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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Valencia 1.° de Junio de 1858. =  S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

SS. MM. asistieron anoche á la función de 
teatro dada en su obsequio por la Diputación 
provincial. El numeroso público allí reunido 
acogió á nuestra augusta Soberana con las más 
entusiastas aclamaciones. S. M. ha pasado hoy 
revista á los buques de la Real Armada. Des
pués de visitar uno por uno todos los buques 
de la marina Real, SS. MM. se han embarcado 
á bordo del vapor Liniers, y han pasado al 
frente de la escuadra en medio de las salvas 
de artillería de los buques españoles y extran
jeros y de los entusiastas vivas de las tripula
ciones. Es indecible el entusiasmo con que 
nuestra augusta Soberana ha sido acogida al 
desembarcar en el muelle del Grao por el in
menso gentío allí reunido. El pueblo valencia
no está dando á la Reina pruebas inequívocas 
de sus vivos sentimientos de amor y lealtad. 
El entusiasmo público no decae un solo ins
tante.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel para la formación 
de una sociedad anónima que con el título de 
La atrevida hiladora, Porvenir de Calamocha, y 
el capital de 260.000 rs. vn., dividido en 100 
acciones nominativas de á 2.600 rs. cada una, 
se propone por objeto la fabricación de hila
dos de lana y demas materias que la misma 
considere conveniente:

Vista la escritura de reforma de los esta
tutos de dicha sociedad , otorgada en virtud 
de lo dispuesto por Real órden de 11 de Ma
yo del año último, y la adicional que con igual 
objeto han otorgado últimamente los fundado
res en la mencionada villa de Calamocha á 25 
de Marzo próximo pasado:

Vistas las disposiciones del Código de Co
mercio, relativas á la organización de las so
ciedades anónimas; la ley de 28 de Enero de 
1848, y el reglamento de 11 de Febrero si
guiente , dado para su ejecución:

Considerando que por parte de los expre
sados fundadores de la citada sociedad se han 
llenado para su constitución todos los requi
sitos exigidos por las citadas leyes, hallándose 
suscrito el número total de las acciones y he
cho efectivo el importe de una gran parte del 
capital social;

Oído el Consejo Real y de conformidad 
con su díctámen, Vengo ¿n autorizar la cons
titución definitiva de la sociedad anónima de
nominada La atrevida hiladora, Porvenir de Ca
lamocha , facultando á su administración para 
que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de la publicación de este decreto, 
pueda dar principio á sus operaciones.

Dado en el Palacio del Real Sitio de Aran- 
juez á veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=»Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Joaquín Ig
nacio Meneos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con el fin de determ inar la au to 
ridad que debe calificar las hojas de servicios de 
los Contadores de las Aduanas principales del rei
no ; y considerando que si bien dichos funcionarios 
no disfrutan de ¡guales sueldos á los de los Admi
nistradores de las Aduanas eu que respectivamente 
sirven, están considerados como Jefes y con a trib u 
ciones propias; S. M., de acuerdo con lo propuesto por 
V. I . , se ha servido m andar que en lo sucesivo los 
Gobernadores de provincia califiquen las hojas de 
servicios de los mencionados Contadores de Adua
nas principales.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1858 — O caña.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.—  Negociado 1.a—  Circular.

V. S. se habrá enterado del Real decreto de 23 
del corriente por el cual se manda proceder en to
do el Reipo á la elección general de Diputaciones 
provinciales, y á su instalación el dia 18 de Julio 
próximo.

No se propone tan solo el Gobierno con esta me
dida llenar una mera formalidad legal ? sino buscar 
también sinceramente el auxilio y la cooperación 
de las luces y el patriotismo de los hombres honra- 
dos para promover la buena administración pro
vincial como uno de los medios más eficaces y po
derosos de fomentar la riqueza pública y la pros- 
peridad general.

Para conseguir estos fines cuenta el Gobierno, y 
tiene derecho á contar, con la más decidida coope
ración de V. S .; y si bien no duda q u e , penetrado 
de los deberes que le impone el cargo de que se 
halla investido, sabrá corresponder dignamente á 
la confianza depositada én su persona, no me creo 
sin embargo dispensado de en trar con esta ocasión 
en algunas explicaciones que puedan ilustrar com
pletamente á Y. S. sobre el modo de proceder en 
el asunto de que se tra ta , y sobre el punto de vis
ta bajo el cual debe ser considerado.

Las luchas ardientes á que dan ocasión otra cla
se de elecciones donde en tran  por mucho las pasio
nes políticas; la memoria de la parle que en ellas 
ha cabido en determinados períodos á las Diputa
ciones provinciales; el recuerdo de las variadas y 
complejas facultades de que estuvieron revestidas 
y que han ejercido con una absoluta é ilimitada li
bertad de acción, son causa de que al presente no 
se dé á estas Corporaciones la verdadera significa
ción que en sí tienen, se desconozca la importante 
trascendencia de las funciones que hoy están lla
madas á ejercer y se mire con indiferencia la elec
ción de los individuos que deben componerlas.

Importa mucho rectificar en este punto la opi
nión.

Son indudables los grandes servicios que du 
rante la guerra de la Independencia , y en la más 
reciente de sucesión, han prestado las Diputaciones 
en el extenso círculo en que se m ovían; pero 110 
son ménos importantes los que están llamados á 
prestar dentro del que les traza la ley de 8 de Enero 
de 4 845.

Debe Y. S. hacer patente la diferencia de tiem
pos y circunstancias persuadiendo á sus adminis
trados de que si no pueden ni deben hoy las Dipu
taciones ejercer acción política ni actos de gobier
no , tienen en la ley ac tual, y dentro de la esfera 
económica y adm inistra tiva, los medios suficientes 
para ejercer un poderoso y saludable influjo en el 
fomento y desarrollo del bienestar y la riqueza p ú 
blica, y de los intereses morales y materiales en 
su respectivo territorio.

Para ello les basta el buen deseo y la voluntad 
decidida de poner en ejercicio la acción que dentro 
de aquellos límites les concede la ley, proponiendo 
las mejoras y reformas que contemplen necesarias; 
facilitando para su más rápida obtención todos los 
elementos que estén á su alcance y ejerciendo, so
bre todo, una constante y eficaz iniciativa en vista 
de las necesidades y de las circunstancias especia
les de cada localidad, sin adormecerse en una inex
cusable confianza, ni esperarlo todo de la acción 
directa del Gobierno, que nunca podrá ser tan fruc
tuosa como debiera si le falta en este punto aquella 
franca y enérgica cooporacion de las Corporaciones 
provinciales.

Haga V. S. presente á los hombres de buena fe 
que el cuerpo más elevado y que más influye hoy 
en la acertada marcha de la Administración públi
ca tiene solamente atribuciones consultivas inferio
res hasta cierto punto á las que son propias de las 
Diputaciones.

Ofrezca V. S., pues, por su parte y en nombre 
del Gobierno de S. M., que serán examinados asi
duamente cuantos proyectos de mejoras se eleven á 
su consideración, y que se trabajará con eficacia 
para vencer cualesquiera obstáculos que se opongan 
á la realización de todo pensamiento útil: logre V. S. 
en fin, que se arraigue en los ánimos la profunda 
convicción de que ningún servicio quedará olvida
do , ninguna consulta sin respuesta, ninguna queja 
desatendida, en todo cuanto alcancen las atribucio
nes del Gobierno.

Mucho habría V. S. conseguido con esto para fa
cilitar los fines que el Gobierno se propone y para 
llenar dignamente por su parte los deberes de su 
cargo. Pero todo seria ilusorio si, desnaturaliza
da la índole de las Diputacianes por vicios ó abusos 
en la elección de sus miembros, quedasen desauto
rizados en su mismo origen sus acuerdos y proyec
tos, no siendo, como deben, la verdadera expresión 
de las necesidades reales y positivas de cada provin
cia en general revelada por sus más naturales y le
gítimos representantes, sino la de intereses parti
culares de individuos aislados sin otra representa
ción que la de su propia personalidad, ó la de una 
fracción ó bandería política.

Es, pues, indispensable que en las elecciones 
presida la más completa libertad y la legalidad más 
estricta, que está obligado el Gobierno á procurar 
v cuyo menoscabo, no solo seria un delito, sino tam 
bién una falta torpísima en la buena adm in istra- 
cion del Estado.

Ilustrando á los electores sobre el gran ínteres 
que tienen en una acertada elección, dándoles pa
ra ella todas las seguridades de libertad é indepen
d a  , inculcándoles únicamente la necesidad de e s 
coger las personas más aptas, más honradas, más 
activas y celosas, el curso natural de la opiníon le 
dará á V. S. sin esfuerzo un  resultado que seria en 
vano buscar, y que nunca se obtiene por otros me
dios violentos ó ilegales.

No se cuide V. S. de que los Diputados provin
ciales hayan de serle personalmente adictos. La po
lítica no debe ser elemento preponderante en la or
ganización de las Diputaciones, sino subordinarse á 
los demas requisitos y circunstancias que estas ne
cesitan reunir para llenar fructuosa y dignamente 
sus funciones.

Así, pues, sin que se entienda por eso que el 
Gobierno haya de abandonar toda intervención en 
este punto, ni que V. S. renuncie á esclarecer la 
opinión para evitar que las pasiones políticas inva
dan y esterilicen este terreno neutral de tan funda

das esperanzas, bastará solamente que consiga per
suadir á los electores que están interesados su pro
pio bienestar y conveniencia en escoger personas 
leales á su Reina y sinoeramente adictas á la Cons
titución vigente, que reúnan ademas prendas noto
rias de arraigo, de probidad intachable y de reco
nocida ilustración.

Los hombres de estas circunstancias, cuales
quiera que sean por otra parte las diferencias po
líticas que los separen, tienen todavía por fortuna 
un objeto común á que consagrar sus esfuerzos: al 
desarrollo de los fecundos gérmenes y al atinado 
empleo de los grandes recursos de prosperidad que 
encierra el suelo privilegiado de España.

Si V. S., puesta la mira en este punto, consi
gue que los electores elijan para Diputados provin
ciales individuos adornados de las cualidades indi
cadas, no solo no se excederá de sus facultades y 
atribuciones, sino que las habrá llenado de la ma
nera más satisfactoria y conveniente.

Tengo el más íntimo convencimiento de que si 
sobre este objeto importantísimo no se logran conci
liar los ánimos divididos en otras cuestiones, y si 
los hombres honrados no responden en esta oca
sión al llamamiento de la A utoridad, será porque 
adviertan en ella tibieza ó desvío en lo que toca 
al bien general, ó porque carezca de las dotes 
necesarias para inspirar confianza. En tal con
cepto, espero que, correspondiendo como debe á la 
que el Gobierno de S. M. tiene depositada en V. S., 
arreglará su conducta á las prescripciones que an
teceden, dándome aviso sin pérdida de tiempo del 
recibo de esta comunicación.

I)e Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1858.=Posada Ilerrera.^=*Se- 
ñor Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ESTADO*
ULTRAMAR.

El Gobernador Capitan general de Filipinas par
ticipa , con fecha 7 de Abril ú ltim o , que la tran
quilidad pública continúa sin alteración en aque
llas Islas, siendo satisfactorio su estado sanitario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 
4858, en los autos de competencia entre el Juzgado 
de primera instancia de Castellote y el de la Capi
tanía general de Valencia, acerca del conocimiento 
de la causa formada por el primero contra Joaqui
na Ramia por haber echado fósforos en la comida 
que dispuso el 41 de Febrero de este año para Don 
Faustino Ibañez , que se dice ser Teniente retirado.

Resultando de la declaración de este que la Ra
mia habia entrado en su casa en clase de criada 
dos dias ántes de aquel en que apareció envene
nada la comida, é indicándose en la declaración 
indagatoria de la Ramia y en alguna otra de la 
causa, que en tal concepto de criada habia entrado 
la procesada en casa de Ibañez:

Resultando que en otra declaración de la pro
cesada que prestó con posterioridad d ijo , acerca de 
si gozaba salario como criad a , que ni ántes de en
tra r  en la casa, ni en los dos dias que habia esta
do en ella se le habia ofrecido precio alguno:

Resultando que el Juzgado de Guerra se funda 
para el conocimiento de la causa en que los criados 
de los m ilitares, ya se hallen estos en activo servi
cio, ya retirados, gozan del fuero de sus amos, se
gún el art. 9.°, tít. 1.°, tratado 8.° de las Ordenan
zas del Ejército, siendo esta disposición parte de la 
ley 4 4, tít. 4.°, lib. 6.° de la Novísima Recopilación, 
y en que por tanto la Ramia, en cuanto al delito 
de que se tra ta , debe ser juzgada como criada del 
Teniente Ibañez, por la jurisdicción m ilitar; cons
tando ademas en los autos que como tal Teniente 
estaba sometido á otros procedimientos judiciales 
en el mismo Juzgado de la Capitanía general;

Y resultando que contra estos fundamentos ex
pone el Juzgado de Castellote, que examinados, ade
mas de ese artículo de la Ordenanza, el 1.° y 7.° del 
mismo título y tratado, insertos también en la ley 
recopilada que se invoca, se duda que el espíritu 
de esta no es el de conceder fuero civil y criminal 
á los criados de los militares retirados, sino á los de 
los que están en activo servicio, y aun esto re
uniendo los criados las dos circunstancias de actua
lidad de servicio y goce de salario, ninguna de las 
cuales añade que están justificadas en la Ramia 
m iéntras vivió en casa de Ibañez como criada : 

Vistos ; siendo Ponente el Ministro D. Juan Mar
tin Carram olino:

Considerando que la citada ley recopilada, que 
contiene el tít. 4.° del tratado 8.° de las Ordenan
zas del Ejército, no se presta á la interpretación 
que le da el Juzgado de prim era instancia, porque 
en su prim er párrafo, después de declarar que el 
fuero pertenece á los militares en activo -servicio 
con goce de sueldo, añade que se comprenden en 
esta clase, esto es, para el efecto del fuero, los mili
tares retirados del servicio, que tuvieren despacho 
para gozar de sueldo :

Considerando que correspondiendo ademas por 
el párrafo noveno de la misma ley el fuero á todo 
criado de m ilitar, se debe entender que así habla 
del criado dei que está en servicio activo, como del 
del retirado, con tal de que disfrute de sueldo: 

Considerando que aunque para que los criados 
de militar puedan disfrutar del fuero deben perci
b ir salario, la declaración de la procesada Joaqui
na de que ni ántes de ir á la casa de Ibañez, ni en

los dos dias que estuvo en ella, se le ofreció precio 
alguno por su servicio, merece poco crédito, por
que Ibañez habia declarado de antemano que fal
tándole criada escribió á un amigo residente en 
otro pueblo que le proporcionase u n a , como lo hi
zo, enviándole la joven Joaquina, acompañada de su 
padre, y que todos tres trataron del ajuste;

Y considerando que no es cosa fácil de creer que 
sin el aliciente de un salario se prestase la hoy 
procesada á salir de su pueblo para servir de cria
da á un militar sometido en otros procedimientos 
judiciales al Juzgado de Guerra ;

Fallamos, que debemos decidir y decidimos esta 
competencia á favor del Juzgado de la Capitanía ge- 
noral de Valencia, al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por la presente sentencia , que se publi
cará en la Gaceta de esta corte é insertará en la 
Colección legislatwa , pasándose al efecto las corres
pondientes copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Ratnon María Fonseca.*= 
Juan Martin Carram olino— Ramón María de A r
rió la— Juan María Biec.—Felipe de U rb ina .= E duar- 
do Eíío.

Public cion.— Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el Excmo. é limo Sr. D. Juan Mar
tin Carramolino, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y Escribano de Cá
mara del mismo.

Madrid 31 de Mayo de 1858. -=»Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Cádiz, como sucursal de esta Caja general, en 5 de Enero 
de 4856, á favor de D. José Gutiérrez.y Zea, señalada 
con los números 3 de entrada y 3 de inscripción , impor
tante 80.000 rs. v n ., para optar á la subasta de varios 
buques, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle la presente en esta Dirección, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, en el concepto de que están 
tomadas todas las disposiciones para que no se abone sino 
al legítimo dueño.

Madrid 1.° de Junio de 4858,=El Director, José María 
Escudero.

DIRECCION  DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á es
ta Dirección, para su publicidad y conocimiento de los 
mismos, las siguientes noticias ;

«PUERTO DE LIVERPOOL.

Costa occidental de Inglaterra.
En 12 de Octubre de 4857, y en virtud de lo dis

puesto por los Comisionados para la conservación y me
jora de las dársenas y puerto de Liverpool, se efectua
ron las siguientes alteraciones en las Luces y Boyas de 
las inmediaciones del mencionado puerto.

Buque-linterna de Formby (1).
Este faro-flotante fondeado entre el banco Taylor y 

el bajo de la medianía , cerca del rio Mersey, se ha tras * 
ladado como una milla más al N. 37\.30'..O. en el codillo 
que forman los canales Queens y Crosby, quedando an
clado en 24 piés de agua en bajamar con las siguientes 
demoras y distancias: ,
El faro de Crosby (2)..................al S 62V52'..E. i%  millas.
El buque-lint, de Crosby (3).. al S 42 ..II ..E. cerca de 3.
La marca del NO........................al E % NE. í%
La boya Q , del canal más hon

dab le  al N 62 .52..0. t %.
La boya V. 3. cónica, ro ja...al S yt SO. cerca de %.
La boya Y. 3. de barril, negra al SO. */t .

Cambio en las situaciones de Boyas.
La boya Q. Fv, cilindrica, negra, se ha traslada

do 169J4 brazas al N 4 7 M 9 ..0 . , y fondeado en Wt bra
zas de agua en bajamar, distante del buque-linterna de 
Formby |r/8 milla , y de la valiza Bell 1 milla , en los si
guientes arrumbam ientos:

La luz flotante de Form by, enfilada con el faro de
Crosby...................................................... al S 62*..52'..E
La valiza Bell, enfilada con el buque-

linterna del NO (4).............................al SS0 ..37 ..O
La boya Q ». cónica, ajedrezada de blanco y rojo se 

ha trasladado como el cumplido de3‘ jcables al N50..°37 O 
en la profundidad de 42 piés, v siguientes demoras v dis
tancias.
El buque-linterna de Formby, al S 73“..07f E 4 milla
La boya Q. Fy al N 53 ..20 ..O %.
La boya Q. 4 de barril, negra

y blanca  al N NE. %
La boya Q. 1 de barril; ajedrezada de negro y blan

co, se ha trasladado como el cumplido de 4 cables 
al N 64#..44 ..O y fondeado en 42 piés en las demoras V 
distancias siguientes:
El buque-linterna de Formby, . al S 50°..37 ..E 4 milla
La boya Q. Fy.............................al N 75 ..56 ..O*. 5/8
La boya Q. cónica, roja y blanca al S SO. %

La boya Y. 2 de barril, negra, se ha trasladado 35 
brazas al SO. en 27 % piés de fondo, v en las siguientes 
demoras y distancias:
La valiza Bell    al O NO. cerca 4 %.
El faro de Crosby    al N 64*..42. O *
La boya Y. 3. n eg ra .. . . . . .  .al N 87 ..12..E’. , como el

cumplido de 5 % cables.
La boya Y. 3, cónica, roja, se ha trasladado 32% bra

zas al NE % N. en 43 % piés de agua , con las siguientes 
demoras y distancias:

El buque-linterna de Formby , al N % NE. milla.
La boya V. 3, de b a rr il, negra al O %
La boya C. 4, cónica ro ja al SE % E ^
La boya S. V. 4 cónica, á listas horizontales rojas v 

blancas, se ha trasladado 202 % brazas al N. 60a O. si
tuándola en 43% piés de profundidad en las siguientes 
demoras y distancias.
La boya S. V. 1. de b arril, á listas 

horizontales, rojas y blancas, al N 36*.. 34'.. E. cási el 
largo de 2 cables.

La boya V. 2 cónica , roja.......... al O % NO. cási% milla.
La boya C. 4. cónica, roja...........al E % NE. %

La boya Y. 4. cónica, ro ja , sigue en su misma situa
ción y con su mismo color, pero se ha variado la señal 
á C. 4,

La boya cónica, roja, señalada ántes C. 4. es ahora la

(4) Véase Alumbrado  ̂ marítimo general, publicado por esta 
Direccion^en Enero^de ^856^Cuaderno 8.a pág. 459 faro ÍS5.

Ídem,’ id.’ id., id., 226.
(4) Idem, id., 444 , id., 234.

C. 2 , que se ha trasladado como el cumplido de 4 % cable 
al S 70°..49'..E. en 5 brazas de fondo, y en las siguientes 
demoras y distancias:
La boya C. 1 cónica, ro ja , al N 36°..34'..0. 4 milla.
La boya C. 3 cónica con percha,

roja......................................... al S 47 ..49..E. %.
La boya C. 2 de barril, negra al N % NE. cási%.

La boya C. 3 cónica con percha, roja, se lia trasla
dado como 3 % cables en dirección al N 25°..49\.0. y fon
deada en 8 brazas, en las siguientes demoras y distancias; 
El buque-linterna de Crosby, al E SE. cási % milla.
La boya C. 4 , cónica, ro ja ...  al S 46°..53'..E. 4 %.
La boya C. 3, de barril, negra al n  yt no . %

La boya C. 4, cónica, roja, se ha trasladado el largo 
de 4 % cable al N. NO., en la profundidad de 4% brazas, 
y en las siguientes demoras y distancias:
La boya C. 3, cónica con per

cha , roja, a l.......................... al N 4 6°..53\.0 4% millas.
La boya C. 5 de barril, negra al N 47 ..49 ..E. cási 1.
La boya C. 6 de b a rr il, negra al S 50 ..38 ..E. id. 4%.

La boya F. 2 cónica, roja, ocupa ahora el lugar de la 
boya F. 3 cónica, roja.

La boya F. 3 cónica con percha, ro ja , se ha traslada
do 4 4/3 milla al S 5\.38’. 0 . , y fondeado en 3% piés de 
agua en bajamar, por fuera de la restinga S. del bátteo 
Jordán, en la parte NO. de la entrada dé la laguna (Pool) 
de Formby, viniendo del canal de Crosby, y de la boya 
demoran y d istan:
La boya C. 4 cónica , negra, al SSO 1 milla.
La boya F. 2, cónica, ro ja .. .al N 5®..38’..E. cási %.
El asta de bandera del bote sal

vavida de Form by. al N 53 ..26 ,.E.
La boya F. 2 de barril, negra, al N 39 ..23 ..E. algo más 
de %.

La boya K 4. de barril, negra, se ha trasladado al 
N 87°..4 4 ..0. cási el cumplido de 4% cables de la extre
midad O. de la parte más hondable del bajo fondo New- 
come en las siguientes demoras y distancias:
El buque-linterna del NO. (4)... al N 84V23'. O. 2 millas.
La valiza B ell.. al N 16 ..53 ..E. 2%.
La boyaH. 1. de barril, ajedreza

da de negro y b lanco .  al S 8 ..27 ..E. 2%.
Nuevas Boyas colocadas en las siguientes situaciones :
0  2  de barril, ajedrezada de negro y blanco, en el ve

ril SO. del placer de Zebra en 12 piés de agua en baja 
mar, demorando:
El faro-flotante de Formby al SE. distante % milla.
La boya Q. 4 de b a rr il, ajedrezada

de negro y blanco.  ................ al NO % O. id. cási %.
La boya Q. 2 cónica , ajedrezada de

rojo y blanco................................ al SO % S. id. s/8.
0- 2 cónica, ajedrezada de rojo y blanco en el ve

ril NE. del Litlle Burbo (el pequeño Burbo) en 43% 
piés de fondo, demorando;
El faro-flotante de Formby , al E distante % milla. 
La boya Q. 4. cónica, roja y

b lanca al NO % O. id. %
La boya Q. 2. de barril, negra

y blanca  al NE % N. id. %
F. 2 de barril, negra, en 6 % piés de profundidad en 

la parte NO. de la restinga septentrional del banco 
Formby, y parte O. de la entrada del canal Nuevo, de
morando:
La boya F. 2, cónica, roja, al N 46°..53.,0. distante cá- 
r , „  si 4 milla.
La boya F. 3, cónica, roja al S 39 ..23 ..O. id %.
El asta de bandera del bote 

salvavida de Form by... ai N 64 ..44 ..E. id. cási 1.
B. P. de b a rr il, ajedrezada de negro y blanco, en la parte 

de m é n ^  profundidad del placer Beggars , demorando: 
La boya dé la restinga Speneer al O % NO. distante 4 %
™  ̂ . milla.
El faro de Leasowe (5)............. al S 16°..53'..E. id. 1.%
La hoyaA toafcuca , ro ja------al S 64 ..44 ..E. id. %.

Boyas suprimidas.
E°r c o n n f e i a  de las variaciones que han tenido los 

bancos, las siguientes boyas son ya innecesarias ó estaban 
colocadas inconvenientemente, por tanto se han suprimi
do, y donde sea necesario se situarán con arreglo á un 
nuevo sistema.

La señalada C.. 2.. cónica, roja,
id. F.. 4.. cónica, roja,
id. Z.. 1.. negra y blanca, á listas horizon

tales.
id* B.. 4.. de b a rril, ajedrezada de negro y 

blanco.
id. B.. 2.. de b a rril, ajedrezada de negro y

blanco.
Mediante estas alteraciones, el canal de la Reina 

(Queens channel) es el que se debe practicar durante la 
noche.

En el canal Yictoria, las situaciones de las boyas se 
han adaptado al aumento ó crecimiento de los bancos, y 
habiéndolas conservado en general en sus antiguas posi
ciones , se puede navegar por este canal durante el dia, 
cuidando mucho de hacer la debida compensación por la 
marea que en los períodos de flujo y reflujo se extiende 
por este canal y cubre los bancos de ámbos lados.

La navegación por el canal Crosby en tiempo de cer
razón se facilitará promediando las distancias y mante
niendo la línea de enfilacion de las boyas.

A dv e r ten c ia s . Desde el punto de partida de 2 millas 
N. de punta Lynas, hasta la boya de la parte más honda- 
ble del canal de la Reina , el rumbo es S 73°..8'..E. 39 mi
llas. Este arrumbamiento conduce á pasará 4 millas al N. 
del buque-linterna del NO. (4) y á % de milla al N. de la 
valiza Bell. D¿sde la boya de la parte más hondable, se de
ben mantener enfilados el buque-linterna de Formby, v 
el faro de Crosby al S 64*..53'..E., cuya enfilacion condu
ce por la parte más hondable del canal de la Reina para 
no pasar la barra á ménos de 4 4 piés de agua. Se debe 
pasar siempre, por la parte SE. del buque-linterna de 
Formby. La marea tira por la medianía de los canales de 
la Reina y de Crosby.

Desde el canal de la Reina hácia el N., hasta la línea 
de las boyas de Zebra, el fondo es de restingas de arena 
con la profundidad de 5% á 9 % piés en bajamar.

Los buques que calen de 17% á 48% piés pueden 
navegar por esta parte después de media marea creciente. 
Se debe dar buen resguardo á la boya nueva B. P. estable
cida sobre el placer Beggars.

Las demoras son magnéticas. Variación en 4857, 24*..NO. 
Madrid 8 de Mayo de 4858.=»Juan de Dios Ramos Iz

quierdo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Robregordo, dotada con 4.000 rs., pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus soli
citudes competentemente documentadas al Alcalde presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Madrid 24 de Mayo de 4 8 5 8 .= Manuel de Orovio.
______________  4884—2

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCION
DE VESTUARIOS PARA LOS DEPÓSITOS DE BANDERA PARA UL

TRAMAR.

El Excmo. Sr. Brigadier Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y Presidente de la 
expresada Junta.

Hace sa b er, que en virtud de la Real órden de 4 * de 
Enero próximo pasado, comunicada por el Excmo. Sr. Ca-

i5) Idem, id., 440. id., 228.



p ita »  g en era l de  este  d istrito  en  i  i de F eb re ro  sigu ien te , 
d eb en  co n stru irse  p a ra  los citados depósitos 21.000 ca
m isas de a lgodón, 7.000 chaquetas in te rio res de bayeta 
a m a r il la , 7.000 calzoncillos de la m ism a te la , 12.000 b lu 
sas de hilo rayado de azul y  b lanco para  los individuos 
destinados á in fan tería  , 2 000 chaquetas de lo m ism o p a 
ra  los destinados á caballe ría , 4 4.000 pan talones de la 
m ism a te la , 7.000 pa res de tira n te s , 7.000 go rras  de 
cuarte l de paño azul con vivos em butidos de color g rana  
y  borla  de estam bre en ca rn ad a , 7.000 fundas de alm oha
da de lienzo de hilo c ru d o , y 14.000 toallas de hilo, En 
su  consecuencia se convoca para la subasta  que  tendrá  
lu g ar á las doce de la m añana del dia 2 de Agosto p ró 
xim o en las oficinas del Estado M ayor de esta Capitanía 
genera l , situadas en  la calle de Atocha , piso bajo del 
ex -co n v e n to  de Santo  Tomas.

Los que gusten  in te resarse  en  este servicio podrán  
hacerlo  por sí ó por persona com peten tem ente  au torizada, 
con arreg lo  al pliego de condiciones que se h a lla rá  de 
m anifiesto  con los tipos en las expresadas oficinas de Es
tado M ayor, y la p roposic ión , a rreg lad a  en  un todo al 
modelo que  tam bién  se anuncia  y hadfa dé  méftlfiesto.' » 

M adrid 2 de Junio  de 4 8 M .= E l B rigadier Presiéeñte, 
Juan  Blake.

Modelo de p topésicién .

El que suscribe, v e c iñ o d e .. . enterado d il pliégó Sé 
condiciones para tó contr&ga de 21.Oóó cáfmis&f dé algo
dón , 7.000 ch aq u e ts  interiore» de bayeta amarilla?,, 7,000 
calzoncillos de la misma tela , 4 2.000 blusas de hilo raya
do de azul y b lanco, 2.000 chaquetas de la misma tela,
14.000 pantalones del m ismo lienzo ó igual ray ad o , 7.000 
pa res de  t i r a n te s ,. 7.000 gorras de cuartel de paño azul 
con vivos em butidos de  color g rana  y  borla  de estam bre  
en carn ad a , 7.000 fundas de alm ohada d e  lienzo de hilo,
7.000 m o rrales de lienzo de hilo crudo y 14.000 toallas de 
h ilo  para los depósitos de ban d era  pa ra  U ltram ar, e sta 
b lecidos en la Península  é islas ad y acen tes, conform e en 
u n  todo con el referido  pliego, ofrece encargarse  de  Ja 
construcción  á los piecios s ig u ien tes:

P o f cada- c a m isa .. . . .  r s . . . . .  cents.
Por cáda chaqueta de b a y e ta .. * .. r s  . cénls.
Pór eada calzoncillo ... .- .  r s .  cents.
P or eada b lusa de? h i lo .  r s .  cénts.
Por cada chaqueta de i d . . . . .  r s . . . . .  eénís.
Pop cada pantalón rs . . . .  eénts.
Por eada pa r de  t ira n te s  r s . . . . . .  cén ts.
P o r cada g o rra  de c u a r te l  r s . . . . .  eénts.
Por cada funda de a lm o h ad a  r s  cénts.
Por cada m o rra l.. . . .  r s ............cents.
P of eácfa to a l la . . . . .  r s  cénts.
P resen tando  ía carta  de pago del depósito  de los

460.000 fs. en efectivo, ó su equivalencia en papel del 
E sfado, que p rev iene la cóirdtelón 3* para  g a ran tir  esta 
proposición y afianzar el conirato.

(M adrid, y fecha.) (Firm a del p ropon  efe.)

Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse 
en esta corte para la construcción de tas prendas de v e s -  
iuario que á continuación s¿ expresan para los depósi
tos de bandera para U ltra m a r , establecidos en la Pe
nínsu la  é islas adyacen tes, cuyo acto tendrá lugar el 
did  2  de Agosto del año ac tua l, ante la Jun ta  de Jefes 
nombrada por el Exorno. Sr. Capitán general de este 
distrito.

1.* Las p rendas que h an  de co n stru irse  son :
24.000 cam isas de algodón.
7.0ÓO chaquetas in te rio res d é  bayeta  am arilla.
7.000 calzoncillos de id. id.

12.000 b lusas dé  lienzo dé h ilo  rayado de azul y
Blanco p a ra  los individuos destinados á in 
fantería .

2.000 chaquetas del misino lienzo y rayado para los
destinados á caballería .

44.000 pan talones de lienzo de hilo rayado de azul y
b lanco , igual al de las blusas y chaquetas.

7.000 pares de tiran tes .
Í-OTOÓ g orras de cuartel de paño azul con vivos em 

butidos de color grana y borla  de  estam bre  
en cam ada.

7.000 fundas de alm ohada de lienzo de hilo.
7.000 m orrales de lienzo de hilo crudo.

4 4.000 toallas de hilo.

2.a Los m odelos de todas estos p ren d as , aprobados de 
Real órderí y m arcados con el sello del M inisterio de la 
G u e rra , se rv irán  de tipo para  la construcción y ad m i
sión  d e  bí» p rendas expresadas en  la condición 1.a, 
los cuales se p o n d rán  de m anifiesto en  el acto del re 
m ate.

3.a Para tom ar parte  en el rem ate  se depositarán  
4 60.000 fs. vn. en  e fec tiv o , ó bren su equivalencia en  p a 
pe l fléí E stado , eñ la Caja de Depósitos de esta corle, c u 
y a  carta  de pago se en treg ará  en  el acto de p re sen ta r la 
co rrespond ien te  proposición en pliego c e rra d o , a rre g la 
do al modelo que se pub licará  con el a n u n c io , y se 
acom paña á este p liego , firm ado por el p roponente.

4.a La cantidad depositada de que habla la condición
3.a será , no tan  solo como garan tía  de la proposición, 
si que tam bién para  afianzar el cum plim ien to  del co n tra 
to , en el caso de que le friese adjudicado como m ejor pos
to r ,  cuya carta  do pago será devuelta al p roponente si su  
proposición no fuese adm itida , y  de serlo  se depositará 
en  la Caja general de U ltram ar, establecida en esta plaza, 
hasta  que quede finalizada la entrega de todo el v e s tu a 
r io  que constituye su com prom iso.

5. Las proposiciones se p resen ta rán  al P residen te  de 
la Junta án les de constitu irse  en trib u n a l de su b a s ta , y 
no  se podrán ad m itir  m ás , ni r e tira r  las p resen tadas, 
p rin cip iad o  el acto de Témale. Tam poco se adm itirán  las 
qu e  fuesen superio res al precio  lím ite las que carezcan 
de  la garan tía  p reven ida y las qu é  no estén  estric ta 
m en te  a rreg lad as al fhodelo designado.

6 .a Si los au to res de las proposiciones no se h a lla ran  
p resen tes en el acto del rem a te , las p e rsonas que los r e 
p re sen ten  irán  rev estid as del poder suficiente al efecto, 
q u e  ex h ib irán  a l tr ib u n a l de subasta  para hacer co n star 
en  el expediente  esta c irc u n stan c ia , Cuyo docum ento  les 
será d e v u e lto , Si no  causase efecto su  proposición.

7 .a A ntes de ab rirse  los pliegas cerrados podrán  ex 
p o n e r sus au to re s  á la Ju n ta  las dudas que se les ofrezca 
y  pedir las explicaciones n e c e sa r ia s ; en  el concepto de 
q u e  abierto  el p rim er pliego , no h ab rá  lu g ar á observa
ciones y explicaciones de n in g ú n  g énero  que in te r ru m -  
pán  eí acto.

8 .a Si en tre  las proposiciones presentadas hu b iese  dos 
ó^más iguales y adm isibles, co n ten d erán  sus au to res e n tre  
sí* m anten iéndose abierta  la licitación m ien tras  haya pujas 
las cuales se h a rán  a-l tanto por ciento del to ta lim p o rte  del 
se rv ic io , y no sobre  d e term inada  prenda. C errada la li
citación , el P residen te  del t r ib u n a l  declarará  aceptada, 
eri el acto la proposición que  resultase m ás ventajosa, 
pero  si los au to res de las proposiciones iguales no e n tra 
sen en con tienda, resu ltando  por consecuencia que n in 
guno mejore ía su y a , el trib u n a l resolverá la cuestión 
por la s u e r te , declarando aceptada ía que haya salido fa» 
Vofécida po r esta.

9.* Eri el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposic io 
nes d en tro  deí precio límite, pero  que ios pFecios m arcados 
á cada prenda diesen lugar á verificar operaciones t a r 
días , para  saber de  tma m anera positiva la que ofrezca 
m ayor ventaja , el Presidente de la Jun ta  m arcará  el 
tiem po que sea necesario para dicha operaeion , d en tro  
del dual publicará  la que sea más ventajosa.

40. Eí contratista deberá en treg ar el todo de  las p re n 
das contra tadas en tres plazos , por iguales partes, el p r i-  
ttié r plazo en los prim eros cuatro  m eses, á con tar desde 
la fdeha en  que recaiga ía Real aprobación de la subasta; 
el segundo d en tro  de ios cuatro  m eses siguientes, y el te r
cero en ¡os cuatro  restantes.

4 {. Las construcciones podrá hacerlas el contratista  en 
el punto ó puntos de h  Península que m ás le convenga, 
con tal de qué llene la condición de en treg ar las p rendas 
éñ los que se les designe.

42. El co n tra tis ta  éstará obligado á poner los efectos 
en  los puntos do lesideucia de los depósitos, ó en donde 
se necesiten , siendo de su cuenta y  responsab ilidad  los 
gastos de.em paque , conducción , cargue y descargue, así 
como tam bién los derechos R eales, m unicipales ó cual
qu iera  o tro  que se hallare  establecido, y deba costearse 
d u ra n te  el tia sp o ríe  , el c u a l, hasta la llegada y entrega 
de laá p re n d a s e n  los puntos qoe se lé d e sig n é , será  de 
su  Coénta.

43. Los efectos ó p rendas serán  reconocidos por dos 
Gd pitarles qüe n o m brará  la Jun ta  á presencia de uñ Jefe 
vocal dé e l la , con asistencia dé! Córunel Cajero general 
dé  U ltram ar y el Gdm ahdanté de depósito de bandera de 
esta corte en represen tación  de los dem as de la Península 
é islas adyacentes ; debiendo Sér sellados los expresados 
efectos cori el sello de la Capitánía general en  donde Sé 
c o n stru y an , como garantía  dé (}ué batí sido declarados ad
m isib les para los depósitos donde se les destihe.

44. En el cjso de que las construcciones ño  se Verifi
q u en  éh  M adrid , Serán fédoñocidas las pLetidag po r una 
com isión recep to ra  del Jefe y  Capitanes que nom bre el 
Capitán genera l del distrito  á que corresponda el p u n to  en 
q ue  aquellas se confeccionen , con asistencia del Jéfe del 
depósito de ban d era  que allí exista ; y  dé no  hab er I d , lé 
su s titu irá  el Jefe que  elG obierjúb de S. M. designe.

46. Si de  los referidos exám enes p ó r las Ju n ta s  re v i
saras no apareciese conform idad aCercU de la h echura  y 
calidad de las p ren d as en tre  sus ind iv iduos y él co n tra 
tista , será el que decida el Excmo* Sr* C apitán general 
del d istrito  donde tuviera lugar la construcción y p re 
sen tación  de aquellas.

46. El irhpórté de las p ren d as que en tregue e l con tra 

tista en tos plazos que se m arcan  se rá  satisfecho en  
Madrid ó o tro  pu n to  de la P e n ín su la , si así convin iere , 
por la Caja g en era l d ó U ltra m a r , en v irtud  de órden  del 
M inisterio de la G uerra, prévia la consu lta  del Capitán ge
n era l de Castilla la Nueva, con presencia de los recibos ó 
com proban tes de la entrega ,q u e  facilitarán al co n tra tis ta  
los Jefes de los depósitos.

17. Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones de este 
pliego podrá rescin d irse  el con tra to  á juicio de la Jun ta , 
satisfaciendo, d é la  can tidad  que ha de g a ra n tir ,  todos los 
gastos y perjuicios que hubiese recibido el Estado.

18. La adjudicación del rem ate  no tendrá  valor ni 
efecto hasta que recaiga la Real aprobación.

4 9. Los derechos de escritu ra  y dem as que p u ed an  
o rig in rse  en  el acto del rem ate  se rán  de cuen ta  del c o n 
tratista.

20. De las causas y recursos que puedan prom overse  
v sean peculiares del asiento  ha de conocer p recisam en 
te el Juzgado de la C apitanía genera l de Castilla la Nueva, 
y en las apelaciones correspondien tes, el T rib u n a l S u p re 
mo de G uerra y Marina.

\ , * ad rid  % t e m i ó  de tf£ fcc= E l B fip rffé f  F te su fe í^
| te f J. Mláke.
\

p S r ,  BrijMtfrep íefe de fcayof rfe la
í.C afatateM gefleral de  « S tü f ó  fo  Ktfeva t  Pí&SflewW de la

reférid#  Jun ta .
, Hace saber’f  <j*é m  « t u r f  é fr  Ke»f M lé n  de 4 /  de
E nero próxim o pasado, com unicada por el Excino. Sr. Ca- 
prtan genera l de este d istrito  en  4 4 de F eb re ro  siguiente, 
deben  constru irse  para los depósitos citados 7.000 m an ías 
de lana de  4 lib ras  y 10 onzas de p eso , y de 11 cuartas
0 sean 2 m etros y 33 cen tím etros de largo , y  6 cuartas  y 
m edia o sea un  m etro y 41 centím etros de ancho.

En su consecu en cia , se convoca para la subasta, que 
ten d rá  lugar á las doce de la m añana del dia 2 de Agosto 
próxim o en las oficinas del Estado Mayor de esta Capita
nía g e n e ra l, situadas en la calle de AÍocha , piso bajo del 
ex -co n v en to  de San (o Tomas.

Los que gusten  in teresarse  en  este servicio podrán  
nacerlo por sí ó por personas com peten tem ente  a u to r iza - 

con arreg lo  al pliego de condiciones, que se b a ila rá  de 
m anifiesto en las expresadas oficinas del Estado Mayor y 
la propos i ciorf arreg lada  en  u n  todo al modelo que tárfí- 

i¡jSe a.,lan c*a y  Baila de manifiesto.
1 n. Junio  de 1858.—  El Brigadier Presidente,
J. Blake. s *

Modelo de proposición.

Eí qu e  suscribe , vecino d e . . ..................... , en te rad o  del
pliego de condiciones para la subasta  de 7.000 m antas de 
lana de 14 c u a rta s  de largo po r 6 y  media dé ancho ó 
ean Z m etros y 33 cen tím etros la p rim era  d im ensión, 

y  un  m etro 51 cen tím etros la seg u n d a , v del peso de 4 
n b ra s  y  10 onzas, para los depósitos de" bandera  para  
U ltram ar establecidos en la Pen ínsu la  é islas adyacentes, 
coutorm e en un todo con el referido p lie g o . ofrece en ca r
g a rle  de la construcción al precio de tantos reales y ta ñ 
os cenam os por cada m an ta ; p resen tando  la carta  de 

pago ( el deposito  de los 40.000 rs. en efectivo , ó bien  su 
equ ivalencia en papel del E stado , que p rev iene  la condi- 
tra to  ^ aiÜ ^ lfa n ^ r e^ta proposición y afianzar el con-

(Fecha y firm a del proponente.)

Pliego de condiciones pa ra  la subasta que ha de celebrarse 
en esta curte para la construcción de m antas para los 
depositas de bandera para  U ltra m a r , establecidos en ¡a 
I  em nsu la  é islas adyacen tes , cuyo acto tendrá lugar el 
día 2  de Agosto pró x im o  ante la Ju n ta  de Jefes n om 
brada por el Excm o. Sr. Capitán general de este distrito.

4. El núm ero  de m an tas de lana que  debe c o n stru irse  
es el de 7.000; su peso el de 4 libras y 10 onzas ; sus d i-  
m ensioues 11 cuartas ó sean 2 m círos y 33 cen tím etros de
L ugo, y 6 cuartas y  media ó un  m etro 41 cen tím etros de 
ancho.

rr^k Á ^ara  tom ar, pai te en el rem ate  se d ep o sita rán  
40.000 rs. vn. en efectivo, ó b ien  su equ ivalencia  en  papel 
del E stado, en la Caja general de Depósitos de esta corte, 
cuya carta  de pago se e n treg ará  en ei acto de p resen ta r la 
correspond ien te  proposición en pliego cerrad o , arreg lado  
al m odelo que se publicará  con el anuncio  y se acom pa
ña á^este pliego, firm ado por el proponen le.

3.a Lar cantidad depositada de que habla la condición 
2 .a será , no tan  solo como garantía  de ía p ro p o si
c ión , si que tam bién  para afianzar el cum plim ien to  del 
eo n tra to , en el caso de que le fuese adjudicada como m ejor 
p o s to r , cuya caifa de pago será devuelta  al p ropónen le  
si su  proposic ión  no fuese adm itida; y de serlo , se dep o 
sitará en  la Caja general de U ltram ar establecida en esta 
corte  hasta que quede finalizada ía en trega  del nú m ero  
de m antas que constituye sú  comprom iso.

4.a Las proposiciones se p re sen ta rán  al P residen te  de 
la Jun ta  ántes de constitu irse en trib u n a l de subasta, y no 
se  podrán adm itir m ás ni re tira r  las p resen tadas p rin c i
piado el acto del rem ate . Tam poco se ad m itirán  las que 
fueren  superio res al precio lím ite, las que carezcan de la 
garan tía  p reven ida y las (jne fio estén  estric tam en te  a r 
regladas al modelo designado.

5.a Si los autores de las proposiciones no se hallasen  
p resen tes en el acto del remate,, las personas que los re p re 
sen ten  irán p rovistas del poder suficiente al efecto , que  
ex h ib irán  al tribunal de subasta  para  hacer constar en el 
exped ien te  esta c irc u n s tan c ia , cuyo docum ento les será 
devuelto  si no causase efecto su proposición.

0.a Antes de a b rirse  los pliegos cerrados podrán  ex 
poner sus autores á la Jun ta  las dudas que se les o frez
c a n , y ped ir las explicaciones necesa rias; en el concepto 
d e q u e ,  abierto  eí p rim er p liego , no h ab rá  lugar á o b 
servaciones y explicaciones de n ingún  género  que in te r
ru m p an  el acto.

7.a Si en tre  las p roposiciones p resen tadas hubiese dos 
ó más iguales y ad m isib les , c o n te n d e rá n  sus au to res  e n 
tre  s í ,  m anteniéndose ab ie rta  la licitación m ien tras  haya 
pujas. C errada aquella  , el P residen te  del tr ib u n a l decla
ra rá  aceptada en  el acto ía proposición que resu lte  m ás 
venta josa; pero si los au to res de las proposiciones igua
les no en trasen  en  co n tien d a, re su ltan d o  por consecuen
cia qüe  n inguno  m ejora la s u y a , el tr ib u n a l resolverá 
la {cuestión por la s u e r te , declarando aceptada la que 
haya sido favorecida por esta.

8.a El con tra tista  deberá en treg ar el todo de las filan- 
tas co n tra tad as en tres plazos por iguales p artes, el p r i
m er plazo en los cuatro  p rim eras m eses, á co n ta r desde 
la fecha eii que  recaiga la Real aprobación  de la subasta; 
el segundo dentro  de los cuatro  meses s ig u ie n te s , y eí 
tercero  en  los cuatro  restan tes .

9.a Las construcciones podrá hacerlas el con tra tista  en 
el pun to  ó punios de la Península que m ás le convenga, 
con tal de q u e  llene la condición  de en treg ar las m antas 
en  los que se le designen.

40. El con tra tis ta  e stará  obligado á poner las m anías 
en los pun tos de residencia de los depósitos , ó en donde 
se necesiten , siendo de su cuen ta  y  responsabilidad los 
gastos de em p aq u e , conducción, cargue y d e scarg u e , así 
como tam bién los derechos R eales, m unicipales y cu a l
quiera o tros que se hallasen estab lec id o s , y d eban  cos
tearse d u ran te  él tra sp o rte , el c u a l, hdsta la llegada y 
en trega de las m antas éh p un tos que se le d esig n en , será  
de su d ien ta .

41. Las m an tas serán  reconocidas p o r dos C apitanes 
que n o m b rará  la Jun ta  , á presencia de un Jefe vocal de 
ella y con asistencia del Coronel Cajero genera l de Ul
tram ar y C om andante del depósito de b an d era  de esta co r
te , en represen tación  de los dem as de la Pen ínsu la  é is
las adyacen tes; debiendo se r aquellas selladas con el se 
llo de la C apitanía general en donde se con stru y an , como 
g aran tía  de que han sido declaradas adm isibles p a ra  los 
depósitos donde se las declina.

4 2. En el caso de que las construcciones no se verifi
quen  en Madrid , serán  reconocidas las m antas por una 
Comisión recep to ra  del Jefe y C apitanes que nom bre  el 
C apitán general del d istrito  á que corresponda el pun to  
en que se confeccionen , con asistencia del Jefe del depó
sito  de bandera  que  allí h u b iera , y de no ex is tir , le su s
titu irá  el Jefe que designe el G obierno de S. M.

4 3. Si de los referidos exám enes po r las Ju n tas  r e v i
só las  no hubiese conform idad acerca de la c a lid a d , peso 
y dim ensiones de las m aulas e n tre  los ind iv iduos de 
aquellas y el c o n tra tis ta , decid irá  el C apitán g enera l del 
d istrito  donde tuv iera  lugar la construcción .

i 4. El im porte  de las m antas que en tregue  el co n tra 
tista será satisfecho en  M adrid , ó en otro pu n to  de la Pe
nínsula Si así co n v in ie ra , por Id Caja genera l de U ltra
m ar en v irtu d  de órden  del xMinisterio de la G u erra , p ré
via la consulta  del Capilan general de Castilla la Nueva, 
con presencia  de los recibos ó com proban tes de la e n tre 
ga , que  facilitarán  á los con tra tis tas los Jefes de los de
pósitos.

45. Si él rem atan te  nd cum pliese lás condiciones de 
este  p liego , podrá rescind irse  el cdfítralo á ju icio  de la 
Ju n ta ,  satisfaciendo, de la cantidad que ha de g a ran tir  
todos los gastos y perjuicios que hubiese recib ido  él Es
tado.-

46. La adjudicación del rem ate  no tendrá valor ni 
efecto há6ta que feoaiga la Real aprobación .

47. Lós derechos de esc ritu ra  y dem as que puedan  
originarse en  el acto del rem áte  se rán  de cuen ta  del con
tratista.

4 8. D é la s  causas y recursos que puedan  prom overse 
y sean peculiares del asun tó  ha de conocer p recisam ente 
el Juagado de la Capitanía general dé Castilla la Nueva, 
y en  las apelaciones co rresp o n d ien tes  el T ribunal S u 
prem o de G uerra y Marina.

Madrid 2 de Junio de 4 858.=Ü1 B rig ad ie r, P residen te , 
J. Blake.

E l Excmo. Sr. B rigadier Jefe de E stado  M ayor de la I 
Capitanía general de Castilla la Nueva y P residen te  de 
la expresada Jun ta .

Hace saber, que en v irtu d  de  Real ó rd en  de 4.° de Ene* 
ro próxim o pasado, com unicada por el Excmo. Sr. Capi
tán  general de este d istrito  en 4 f de F e b re ro  sigu ien te  
deben co n stru irse  para los citados depósitos 7.000 pares 
de b o rc e g u íe s , 7.000 bolsas de a se o , Compuestas de pei
n e , espejo , t ije ra s , d ed al, hilo b l a n c o n e g r o  , a lfilete
ro con dos a g u ja s , botonera y  cepillé» dé  T opa, calzado 
y botones. Eri su consecuencia se con toca  para  la su b a s 
ta , que tendrá  lu g ar á las doce de la m añana del dia 2 
do Agosto próxim o e n  las oficinas del Estado M ayor de  
esta C apitanía g e n e ra l, si ta tito s  e ñ  la- calle de Atocha 
piso bajo del é‘x-c 'onventó  de San to  T om al.

Los que gdsteft in te resarse  eO este se rv ic io  podrán  
hacerlo por sí ó por persona  com pefetffem enté au to riza 
da , con arreg lo  al pliego de condiciones que se ha llará  
de m anifiesto con los tipos en  las expresad as oficinas del 
Estado M ayor, y la p roposición arreg lad a  en un  todo al 
modelo, que tam bién  se  anuncia  y halla  de m anifiesto 

Madrid 2 de J u « o  de- M s W E l  W g a d fe r  P residen te ,
J. Blake. d  ̂ v

¿e pñ)po$féi(r4d;
El que suscribe , v M M  d ¿  . eflterado del

pliego de condiciones para fe c o n tra ta  de 7.000 pares 
de borceguíes y 7.000 bolsas de a s e o , com puestas de 
pe ine , e spe jo , tijer#», dedfá!, h ilo  b lanco y  n e g ro , a l
filetero Con dos a g u ja s , botonera V cepillos de ro p a , ca l
zado y botones para Tos depósitos d e  b a n d era  pa ra  U ltra
m ar establecidos en la Península é islas a d y ac en te s , con
form e en todo con el referido p lie g o , ofrece en carg arse  
de la construcción  á los precios s ig u ien tes;

Por cada p a r de b o rc eg u íe s .. . . .  tan tos reales tan 
tos céntim os. ’

Por cada bolsa de aseo com ple ta  reales   ___ _
céntim os.

Presentando la carta  de pago del depósito de los t re in 
ta m il reales en efectivo, ó su equ iva lenc ia  en  papel 
del E stado, que previene la condición 3 /  para  g a ran tir  
esta proposic ión  y  afianzar el contrato.

(Fecha y firm a del proponenle.)

Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse 
en esta corte para  Ja construcción de los efectos de ves
tuario y equipo que á continuación se expresan  para los 
depósitos de bandera p a ra  Ultramar establecidos en la 
Península é islas adyacentes, cuyo acto tendrá lugar el 
cha 2  de Agosto del año cictuál ante la Junta  de Jefes 
nombrada por el Excmo. S r. Capitán general de este dis
trito.

4.a Los efectos que han de co n stru irse  son :
7.000 pares de borceguíes.
7.000 bolsas de aseo com pletas y com puestas de peine,

espejo , tije ra s , d ed al, tifio blanco y n e g ro , a l 
filetero con dos a g u ja s , b o tonera  y cepillos de 
ro p a , calzado y botones.

2 .a Los m odelos de todos estos efectos aprobados de 
Real órden  y m arcados con el sello co rresp o n d ien te , se r
v irán  de tipo para la construcción y adm isión de los 
efectos expresados en la condición 4.a_, los cuales se pon
d rá n  de m anifiesto  en el acto del rem ate.

3. Para  tom ar parte  en  el rem ate  se depositarán
30.000 rs. vn. en efoctivo, ó bien  su equivalencia en pa
pel del E s tad o , en la Caja general de Depósitos de esta 
c o rte , cuya caita  de pago se en tregará  en el acto de p re 
sen ta r la correspond ien te  proposición en  pliego cerrado, 
a rreg lado  al modelo que se publicará con el anuncio  y  
se acom paña á este pliego, firm ado por el p roponen te .

hd  La cantidad depositada de que habla la condición
3. será, no tan  solo como garan tía  de la proposición , si 
que  tam bién p ara  afianzar el cum plim ien to  del con tra to ; 
en el caso de que le fuese adjudicado como m ejor postor, 
cuya carta  de pago será devuelta al in te resado  si su pro» 
posición no fuese a d m itid a , y de serlo se depositará en 
la Caja general de U ltram ar, establecida en esta corte, 
hasta que quede finalizada la en trega de todos los efectos 
que constituyen  su  com prom iso.

5.a Las proposiciones se p resen ta rán  al P resid en te  de 
la Junta án tes de constitu irse  en trib u n a l de subasta , y  
no se podrán adm itir m ás ni re tira r  las p resen tadas 
p rinc ip iad o  el acto de rem ate. Tam poco se ad m itirán  las 
que fuesen superio res al precio lím ite , las que carezcan 
de la garantía  prevenida y las que no estén  ex tric tam en - 
te arregladas al modelo designado.

6.a Si los au to res de las proposiciones no  se h a lla ran  
presentes en el acto del rem ate , las personas que  los r e 
p resen ten  iráh  provistas de poder suficiente ai efecto, que 
exh ib irán  al tribunal de subasta  para  hacer constar en 
el expedien te  esta c ircunstanc ia  , cuyo docum ento les se 
rá devuelto si no causase efecto su proposición.

7. A ntes de ab rirse  los pliegos cerrados podrán  e x 
poner sus au tores á la Jun ta  las dudas que se les ofrez
can y pedir las explicaciones necesarias, en  el concepto 
de que ab ierto  el p rim er pliego no habrá lugar á o b se r
vaciones y explicaciones de n in g ú n  género  que  in te r
rum pan  el acto.

8.a Si en tre  las proposiciones p resen tadas hubiese  dos 
o m ás iguales y adm isibles, co n ten d erán  sus au to res e n 
tre  s í , m anten iéndose ab ierta  la licitación m ién tas  haya 
p u ja s , los cuales se harán  al tanto por 400 del total im 
porte del servicio , y no sobre  determ inado  efecto. C erra
da la iicilacion, el Presidente del tribunal declarará  acep
tada en el acto la preposición que resu ltase  m ás v en ta jo 
sa ; pero si los autores, de las proposiciones iguales no 
en trasen  en contienda , resu ltando  por consecuencia que 
n inguno  mejoró la s u y a , el tribunal reso lverá  la cues
tión por la su e r te , declarando aceptada ía que haya sa li
do favorecida por esta.

9.a El con tra tis ta  deberá  en treg ar el todo de las p re n 
das contra tadas en tres plazos, por iguales partes: el p r i 
m er plazo en los prim eros cuatro meses, á co n ta r desde la 
fecha en que recaiga la Reala p robación de la subasta; el 
segundo den tro  de los cuatro  m eses s igu ien tes, y  el te r
cero en los cuatro  restantes.

10. Las construcciones podrá hacerlas el co n tra tis ta  
en el punto  ó puntos de la Península que m ás le c o n v en 
ga, con tal de que llene la condición de  en treg ar los efec
tos en los que se le designe.

41. El con tra tista  estará obligado á poner los efectos 
en los puntos de residencia  de los depósitos ó en  donde 
se n e ce s ite n , siendo de su cuen ta  y  responsabilidad los 
gastos de em p aq u e , conducción , cargue y descargue, así 
como tam bién  los derechos R eales, m unicipales ó cual
qu iera  otro que se hallare  establecido y  deba costearse, 
d u ra n te  el trasporte  , el cual hasta la llegada y entrega de 
los efectos en los puntos que se les designe será  de su 
cuenta.

4 2 . Los efectos se rán  reconocidos por dos C apitanes, 
que nom brará  la Junta  , á presencia de un  Jefe vocal de 
ella , con asistencia del Coronel Cajero general de U ltra 
m ar y el C om andante del depósito de bandera  de esta 
corte  en  rep resen tac ión  de los dem as de la Península é 
islas ad y acen tes, debiendo ser sellados los expresados 
efectos con el sello de la Capitanía g enera l en donde se 
constru y an , como g aran tía  de que han sido declarados ad
m isibles para los depósitos donde se les destine.

4 3. En el caso de que las construcciones no se verifi
quen en M adrid, serán  reconocidos los efectos por una 
com isión receptora del Jefe y Capitanes que nom bre  el 
Capitán general del d istrito  á que corresponda el pun to  
en que aquellos se confeccionen, con asistencia del Jefe 
del depósito de bandera que allí exista , y de no haberlo, 
lo sustitu irá  el Jefe que el Gobierno de S. M. designe.

4 4. Si de los referidos exám enes po r las Ju n ta s  rev i- 
soi as no apareciese conform idad acerba de la hechura  y 
calidad de los efectos e n tre  sus individuos y  el c o n tra 
tis ta , será  el que decida el Capitán general del d is trito  
donde tuv iera  lugar la construcción y  p resentación de 
aquellos.

4 5. El im porte  de los efectos que  en tregue  el c o n tra 
tista en los plazos que se m arcan  se rá  satisfecho en 
Madrid ó en otro punto  de la P en ínsu la , si así co nv in ie
re  , por la Caja general de U ltram ar en  v ir tu d  de ó rden 
del M inisterio de la G u e rra , prévia la Consulta del Capi
tán  general de Castilla la N u e v a , con presencia de los 
recibos ó com probantes de la e n tre g a , que facilitarán  al 
con tra tista  los Jefes de los depósitos.

4 6. Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones de 
este p liego, podrá rescind irse  el con tra to , á juicio de la 
Ju n ta , satisfaciendo, de la cantidad que ha de g a ran tir  
todos los gastos y perjuicios que hub iese  recib ido el E s
tado.

47. La adjudicación del rem ate  no ten d rá  valor n i 
efecto hasta que recaiga la Real aprobación.

48. Los derechos de escritu ra  y dem as qüe puedan  
o rig inarse  en el acto del rem ate  se rán  de cu en ta  del c o n 
tra tista .

4 9. De las causas y  recursos que puedan prom overse 
y sean peculiares del asiento , ha dé conocer p recisam en
te el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y en las apelaciones correspondientes el T ribunal S u p re 
mo de G uerra  y Marina.

M adrid 2 de Junio de 4858,^=El B rigadier Presiden te  
J. Blake. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de m éd ico -c iru jan o  del 
concejo de Rivadesella , en la provincia de Oviedo d o ta 
da con 4.400 rs. anuales, satisfechos po r trim estres*de los 
fondos m u n ic ip a le s , con m ás 2 rs. po r v is i ta , tan to  en el 
casco de la villa , como fuera  de ella.

Lós asp iran tes podrán d irig ir sus gestiones al Ayün* 
tatttiértto dé dicho concejo dentro del termino de un mes

contado desde la fecha en  que tenga lu g ar la p rim era  
publicación  de este anuncio en la Gaceta del Gobierno

O viedo 29 de Mayo de 4 8 5 8 .= M ario  dé la Éécosura 
________________ , j m i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacan te  la S ecre taría  del lim o. A y un tam ien
to de esta ciudad p o r fallecim iento de D. Nicolás S ar
m iento y Lux que la o b ten ía , do tada con 5.500 rs ., p a 
gados m ensualm ente  del fondo de propios, y c a sa -h a b ita -  
cion.

Los asp iran tes a ella que reú n an  los requ isito s p re v e 
nidos en el Real decreto  de 4 9 de O ctubre  de 4853 d i r i 
g irán  sus so lic itudes, francas de  porte  , afl Sr. P resid en te  
de e>ta C orporación en  el térm in o  de u n  m e s , contado 
desde la p rim era  inserción  de las tres que p rev ien e  di^- 
cho Real decreto  del p resente anuncio  en  el Boletín oficial 
y en la Gaceta de Madrid.

Cuenca 4 6 de Mayo de 4 858.=J. Pablo P iq u e ro .= D e  
acuerdo del A yuntam ien to  , Nicolás Sabas G o n tre ra s , Vi
cecreta rio.

ALCALDÍA 6<JN STlW cf0N A L DÉ COUfiÉRA,
H allándole vacante, po r réfhm dia del q u é  lar ob ten ía , 

la plaza de Secretario  del A yuntam ien to  dé esta  v illa f do- 
ada con el sueldo áfñuaf de Í.800 rs  v n . , pagados dé lós 

londos m unic ipales , se anuncia  ai público  pa ra  que los 
asp iran tes á ella que, á la cualidad de m ayores de 25 
anos, reú n an  la necesaria ap titud , d irijan  sus solicitudes 
com peten tem ente  d o cu m en tad as, á esta Alcaldía d e n tro  
e term ino  de u n  m es, que em pezará  á con tarse  desde 
el día en  que se publique el p resen te  an u n cio  en éste 
periódico oficial; en  la inteligencia de que en su  caso 
sera preferido el a sp iran te  que  se halle adornado de las 
c ircunstanc ias que expresa  el Real decreto  de 4 9 de Oc
tu b re  de 4 853.

C orbera 28 de Mayo de 4858.=»El A lcalde, L eandro  
A lbares. , 4 993

ADMINISTRACION DE PROPIEDADFS
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA Í)E LA CORü S á .

Remate de las obras que necesita la casa en que están las 
oficinas de Hacienda para el dia 3 0  de Junio.

A las doce del dia 30 de Jun io  próxim o se verificará, 
an te  el Sr. G obernador de esta p rov incia  y dem as p e r
sonas co m p e ten te s , la subasta  y ejecución de las obras 
que deben p racticarse  en la casa en que están  situadas 
las oficinas de Hacienda de esta capital bajo el tipo de 
4.319 rs. á que asciende el p resupuesto .

La base para la subasta e.4á consignada en los pliegos 
de condiciones form ados por esta dependencia  y en las 
facultativas del a rq u itec to  que se in sertan  á c o n tin u a 
ción , y con ellas el p resupuesto  para  que  los in te re sa 
dos en la subasta  tengan pleno conocim iento de la clase 
y c ircunstanc ias de las obras y el modelo de proposición 
á que  han de a rre g la r  las que p resen ten .

Lo que se publica por m edio del Boletín oficial de la 
provincia p a ra  conocim iento de los que pueda in te re sa r
les el rem ate.

Coruña Mayo 20 de 4 858.==*El A dm inistrador p rin c i
pal , Antonio Perez Yebra.

CONDICIONES QUE SE CITAN.

Pliego de condiciones, bajó las cuales ha de verificarse la 
subasta y ejecución dé las obras que deben practicarse  
en la casa en que están situadas las oficinas de H a 
cienda de esta capital.

 ̂ n  Su^ as â se ejecutará los dias que designe el 
br. G obernador de esta provincia an te  el m ismo y  en su 
despacho, con mi asistencia, la del Oficial p rim ero  In te r
ven to r de esta dependencia y  del com petente Escribano.

2. No se ad m itirán  posturas que excedan de los 4.34 9 
reales del p resupuesto , y será p re fe rid a  la m enor que 
que se presen te .

3.a Las obras se e jecu tarán  con en tera  sujeción al 
p resupuesto  y Condiciones facultativas del a rqu itec to  que 
acom pañan.

n- ^ . reaifMe quedara  p end ien te  de la aprobación  de 
la Dirección general del r a m o , y luego que aquella  se 
com unique , procederá el rem atan te  en  el té rm in o  de 
ocho días á em pezar las obras, las cuales conclu irá  d en 
tro  del mes señalado por el arqu itecto .

5.a El pa^o del precio del rem ate  se satisfará tan  
pronto se justifique que las o b ras se han hecho con la 
solidez precisa y la D irección lo acu e rd e , para lo que se 
cuidara de inclu ir esta atención con oportun idad  en  el 
presupuesto  m ensual que corresponda.

6 .a Es de cu en ta  del rem atan te  el pago de derechos 
de subasta  y  reconocim iento final, y  del m ism o modo 
los del p resupuesto  y esc ritu ra  de fianza á re sp o n d er del 
cum plim iento.

7 .a Las proposiciones se h a rán  pór pliego cerrado  que 
se p resen ta rán  den tro  de la p rim era  m edia hora  sig u ien 
te á la que se fije en el dia del re m a te , y con ellos se 
acom pañara el recibo que acredite  h aber depositado por 
via de gaidnt.á  la cantidad que corresponda al 4 0 por 
4 00 de los 4.319 rs. ¿ sin el cual no Se adm itirá  eí 
pliego.

8. Si re su lta sen  dos proposiciones iguales, se a b rirá  
en el acto y por espacio de media hora  nueva  licitación 
a la voz, en la que ún icam ente  tom arán  parte  los su jetos 
que la m otiven.

9.a Si el rem atan te  no llenase las condiciones de la 
subasta , adem as de  p e rd er la can tidad  depositada y todo 
cuanto hubiese  ejecutado hasta aquella fecha, se le ex i
g irá la responsabilidad p o r la via de aprem io’ y  p roced i
m iento a d m in is tra tiv o , según el art. 4 4 de la ley de c o n 
tabilidad , con en te ra  sujeción á lo dispuesto en la misma, 
renunciando  todos los fueros y privilegios particu lares.

Bajo tales Condiciones y las facultativas del arqu itecto  
se p resen ta  la subasta.

Coruña 29 de Marzo de 4 S S S .^E l A dm in istrador p r in 
c ip a l, Antonio Perez Yebra. 4 990— 2̂

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . , ,  en terado  del anuncio p u 

blicado con f e c h a . . . . .  en  el Boletin oficial de esta p ro 
vincia y de las condiciones y requ isito s que se exigen pa 
ra  la adjudicación en  pública subasta  de  las obras de r e 
paración necesarias en  la casa que ocupan las oficinas de 
Hacienda pública, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
ejecución de Las m ism as , con estric ta  sujeción á los ex 
presados requ isitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Fecha y firma J

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 4.* DÉ JÜNlO 

DE 4858.

Barómetro Tempera- Tem pera-
f educidoá. 0°| tura en tu fá e n g ra -  D u m io n  gsÍA D O  DEL 

H O RA S, y milime- ;grado» de dos eentí- del viento.
tros. Jreauinur grados. CIELO.

6 m .. 742.69 45° 7 49°,6 E. N. E.. Celajes
9 m .. 712.49 22° 3 27°,9 S. E . . . .  Idem

4 2 . . . .  74 1.67 26*,4 32*.6 S. E . . . Idem
3 t . . .  74 0.64 27° 9 34°,9 S u r  Idem
6 t . . .  709.64 2 5 \8  32.°2 S. E. . .  Idem
9 n . .  710.58 49°,0 23.°8 S. E . . . .  ídem.’

T em peratura m á
xim a del d i a . . .  28*,2 35*,3

T em pera tu ra  m á 
xima al so l  35°,4 44a,3

T em peratura  m í
nim a del d ia . . . .  4 2°,2 4 5°,2

Evaporación en las 24 lis .. 45,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE ÉRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes pun tos de Europa y  Africa 
el 26 de M ayo á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección F ^T A nn
cido á 0o g r a d o s  del * » ia ü o

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k erq u e   775*2. 9,2.. N .N .E. Nubes.
P arís.........................  773,4. 9,7.. N. O . . C ubierto .
Bayona................... .. 776,9. 17,0. E  Despejado.
L y o n . . . ................... 769,5 8,4. N.N.O. Cub.° Lluvia
M adrid................... .. 767,6. 4 4,9. N .E . . . . Despejado
R om a.........................  752,7. 45,4.. E  Nubes.
T u rin   .......  756,9. 4 6,5.. O  Sereno.
G in eb ra ................... 766,4. 9,7.. N.N.O. C ubierto .
Bruselas...................  773,4. 8 ,6 .. N  Idem
V ien a .......................  754,9. 4 0,0.. O  C u b /L lu v ia .
D isboa   . 769,2. 23,2 . N.N .E. Despejado.
San P e te rsb u rg o .. 764,3. 43,8.. S  C ubierto
A rgel...................  . 770,1. 48,6.. N . O . .  Nubes.
C onstantinopla. ¿■. 758,6. . .  S. E . . .  Niebla.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo re-* 
sulta lo siguiente: *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

3.760 fanegas de trigo.
4,017 arrobas de harina de id.
2.960 libras de pan cocido.

44.339 arrobas de carbón.
82 va ca s, que componen 34.707 libras de peso 

378 carneros, que hacen 9.770 libras de peso.
PRECIOS DÉ ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN

EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 46 á 54 rs. arrob a, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra,
ídem de ternera, de 66 á 86 rs* arrob a. v  de 34 á 38

éM rtos libUt. "
, ü a m  ée  cordiTo ,  á 46 cuartbs fftfa .

T affno^ ñej# , dé  H 0 á 4 f#  rs. áTrobJ, y de 32 á 36 
ffcarfós mira.

Jartam, d# 44g ¿ f | í  rs. ir r o b » , y  di 42 á 54 cuartos
libra,

Aceité dé 56 á 60 rs. arrobé* y de 48 á 20 cuartos libra.
tíio de 34 á 42 rs. árróba, y ae  40 á 4 4 cuartos cuartillo. 

I an de dos lib ras, de 4 4 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 fs. afroba, y  dé 8 í  42 c ia fto s  libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y  de 6 á 7 coatíog  

libra.
Carbón, de 7 á 8 fs. arfobá.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN HL MERCADO DE fiOY,

C ebada, de 29 á 34 rs* fanega.

Trigo vendido.
Í 0 fanegas á 58 rs, | m  fnfegaé I  o* ts

  60 62  69 '
^ 8 ...............  63 83....................... 70
8 0 . . . . . . .  v . .  63%  <20. .......................

  <20....................  72%
................ .... 65 4 42.............       75

« 3 ....................................  302........
3 7 0 . ............ .. 66 79. . . .  . 77
2 3 5 . . .  * .......... 67 "  r

T ota l.................* ...........................   2.634
Quedan por vender sobre 4.200 fanegas*
Lo que se¡avisa al público para su inteligencia.
Madrid 4. de Junio dé 4 8 5 8 .^  El Alóaldé-Corfegtdóf 

Duque de Sesto* s  *

BOLSA.
Cotización del 4 /  de Junio de 4858 á las t f es  de Js 

tarde.

FONDOS PÚBLICOS*

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado 40-30 c 
Idem del 3 pof 400 diferido, i d . , 2#. *
Deuda amoHizable de primara otóse, nú  publicado 

46-60. f
Idem de segunda id.,  i d . . 40-30 d. 
ídem del perSóftal, id.,  9-60.
Acciones de c a r r e t e r a s .E m i s i ó n  dé *,* é e  Abril 

de 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a nu a l , id . , 87 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 90 d.
Idem de 31 de Agosto dé 4 §52, de á 2.000 r s . , idem 

94 d. *
Idem del Cañal de Isabel II de á 4.000 rs. 8 por400 

anual, publicado, 408.
Idem del ferro-carril de Aráñjüéz á Almansa, no publi

cado, 88 d.
Idem dél Banco de España, id., 45§.
Idétn de la Sociedad metalúrgica dé Sañ Jíláfl dé  Al» 

caráz t id., 47 d.
CAMBÍOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 60-20* —  Paris á 8 dias 
v ís ta , 5-20.

Plazas del reinó,

Daño. BeneL Dáfio. Beftéf.

Albacete . . .  \f% p. Lugo. . .  . *. 4/4
Alicante  . . 1/8 p. Málaga. . . .  , 1 /4  * 1
Almería. . .  4 /4  . .  Murcia  par
Av i l a . . * . . *  . .  . .  OfénSe  V i
Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo*. .* 4/4 h4
Barcelona.. .  . .  7/8  p. Palencia. . . .  par.
Bilbao  5 /4  Pamplona  4-2  p.
Burgos  ¿. 4/8  Pontevedra.* 4/2 p.
Cáceres * • •• 4/8 d. Salamanca.. 3 /4 p*
Cá d i z . . . . . .  4/8 . .  San Sebas-
Caslellóñ. . .  r . . 1  tian  . .  3 /4  d.
Ciudad-Real* . .  Santander.* . .  4/ | h ]
Córdoba  par p. . .  Santiago___  4/2
Coruna. . 4 / 2  . .  S e g o v i a . . . .  3 /8  p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla........... 4/8 p. !.
G e r o n a ...  . .  Soria. * » . .  * 3 /8  , .
Granada . .  4/2 p. . .  Tarragona..  ** 4/4  d.
Guadalajara. 4/2 . .  Teruel...........
Huelva. . ,  par* . .  Toledo. *. * * 3/4 1!
Huesca..  . .  .* Valencia* . .  4/4 e*
Jaen   3/8 p. . .  Valladolid . .  par.
Deon-,  1/4 d. . .  | V itor ia . . .  *. . .  \j% d*
Léri da. . . . »  . 4 . .  Zamora* ». * 3/8 p* , ,
Logroño.. . .  4 /8  p. . .  Zaragoza. *. *. 4/8 p*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribuaal de Guefttas del Reitio.==§eCfetaría g e n e ra la P d f  81 

presente y en virtud de providencia de este Superor Tribunal 
se cita, llama y emplaza á D. Luis Valier, en concepto de apo
derado de D. Juan Nicásio de Aza, Contador que fué de la Adiia*- 
na de Arécivo, en la Isla de PuertO^-Rlco, para que eft eí térmi
no de 20 dias, que empezarán á contarse 6 los 40 dias dé publt* 
cado este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en efeta Secre
taría general, por sí ó por medio de persona competentemente au* 
torizada, á recoger y contestar el pliego de IoS repáfos deducá 
dos en el examen de las Cuentas dé la expresada Aduana, res^ 
pectivas al ano de 4858; en la inteligencia que trascurrida diéhó 
término sin haberlo verificado, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4.° de Junio de 4 858 —El Secretario general, J. M. de 
Ossorno.  3

En virtud de providencia del Sr. D. Toribié Alvaréz, Jüéfe de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Manuel Gák 
déiro, se ha señalado para celebrar junta general de acreedo
res al concurso voluntario de í). Benito Rózaá eí diá 9 del cor
riente, á la una de su mañana, eñ la audiencia de 8. S., Sita éñ él 
piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber á los acreedores de aquel para que con* 
curran en dicho dia por sí 6 por medio de persona debidamente 
autorizada.

En virtud de providencia del Sr. D. Ignácio Suarez García, 
Abogado del Iltre. ¡Colegio y Juez de paz suplente del distrito
del Prado de esta capital, á instancia de D. Francisco Luía de 
Parrella, apoderado del Sr. D. Gregorio López de Mollinedo, é 
ignorando la habitación en que se halla establecida la sociedad 
denominada Mamby Paftington y compañía, Se Cita por la p re
sente á la persona que en la misma lleve la firma 6 representé 
á dicha sociedad, para que en el dia 9 del próximo mes de Junto 
y hora de las tres de la tarde comparezca por sí ó por medio d# 
persona especialmente apoderada en esté Juzgado, que se halla en 
Sania Cruz, piso bajo déla Audiencia territorial, para que tenga 
efecto la celebración del acto de conciliación á que es demanda
da la mencionada Sociedad por el D. Franciséó Luis de Tarrella 
en la representación referida sobre pago de maravedís, á cuyo 
acto asistirán las partes con rSuá respectivos hombres buenos y 
bajo la multa de 20 rs. de irremisible exacción, Ooñ arregló á lo 
dispuesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 34 de Mayo de 1858 —El Secretario, Eugenio Dia*.
% 2007

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvó, Juéfc dd 
primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la |misma Sr. D. Basilio María dé Arlku» 
na, se cita á todas las personas que se crean con derecho á un 
censo perpetuo de dos ducados y dos gálíos qué gravita sobré lá 
casa situada en esta corte y m  calle de Hortaléza, núm. 44 anti
guo , 44 nuevo, manzana 304, impuesto en escrítUfá Otorgada Ofi 
45 de Noviembre de 4574 á favor de Juan García Ibafiet, á fin 
de que en el improrogable término de 4 0 dias, que por último 
se concede, comparezcan á usar del que se crean asistidos; aper
cibidos de que pasado sin haberlo verificado Sé dafá I  IoS autos 
curso correspondiente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

2 Q14



Por providencia del Sr. D. Valeriano Casanueva, Juez de paz 
del distrito de Palacio, encargado interinamente del Juzgado de 
ptfffiéra instancia del mismo distrito, refrendada del Escribano 
det sútnerh D, Miguel del Castillo y A lba, se cita , ilamá y em * 
plaaa al poseedor actual del mayorazgo fundado por el Secreta
rio D. Luis Hurtado, á quien pertenece un censo perpetuo de un 
ducado y  una gallina impuesto sobre una casa, hoy solar, situa
do étt la callé dé San Andrés entre los corrales números 14 y 4 6, 
y  siéddo éásá tnarcada con el núm. 31 antigüé, manznrta 454, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezca ante dicho Sr. Juez y citada 
Escribanía á hacerse cargo del duplo capital y  circunstancias del 
expresado ceúáó péfpétuo otorgando lá competente escritura de 
redéheion y  liberación de hipoteca ; apercibido qué trascurrido 
dicho térm ino, se declarará la redención y se procederá al otor
gamiento de dicha escritura á su costa y demas perjuicios que 
haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1858. — Miguel del Castillo y Alba.
2012

D. Juan Rodríguez y Rodriguez, Fiscal y Teniente de la sex
ta compañía de infantería del octavo tercio de la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de la villa de Villalon Tomas Villanue
va, álias Patillas Mearra; Manuel Martínez, álias el Báculo; San
tiago Rabadan de las Cuevas, álias Criatura; Nemesio Muñoz 
Yerno del Picón y Gregorio H errero, álias el Andrino, vecinos 
del mismo Villalon, á quienes estoy procesando por la muerte 
alevosa dada la madrugada del dia 28 del mes de Enero último 
en los campos de Boadilla dé Rioseco ál sargento primero del 
mismo cuerpo D. Gipriano Vlllárrubia, y lá grave herida causa
da al guardia Lázaro Fernandefc; y usando de la jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por prim er edicto y  pregón á Tomas V i- 
llaúuéva, álias Patillas Mearra; Máhuel Martínez, álias el Báculo; 
Santiago Rabadan de las Cuevas, álias C riatura; Nemesio Mu
ñoz Yerno del Picón, y Gregorio Herrero, alias el Andrino, se
ñalándoles la cárcel nacional de Carrion de los Condes, de esta 
provincia, donde deberán presentarse personalmente dentro del 
término de SO dias, que se ótiéfitán desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos y  defensas, y  dé no comparecer en él referido 
plazo * se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra de Sres. Oficiales de esta p laza, y se les impondrá 
la péna ftiág grave, señalada para él citado delito, sin más lla
marles ú\ emplazarles, por ser esta lá voluntad dé 3. M.

Palencia 24 de Mayo de 1858.=  Juan ítódriguez y Rodrí
guez.—Por su mandado, Miguel Fernandez Galonge, 2002

E). Tomas Ortega, Juez de primera instancia de Hacienda de Navarra.
Por el présente prim er edicto, citó, llamo y emplazó á Felipe 

Angulo, natural de Almonacid de lás Ollas, provincia de Aragón, 
y vecino de M adrid , para que durante el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir una notificación en la causa que 
estoy instruyendo contra él mismo sobre aprehensión de géneros 
y tabaco de contrabando, verificada en ÉlíSoüdo el dia 25 de Oc
tubre de 1855; que si pareciere se le o irá , y de nó hacerlo se 
sustanciará la causa en rebeld ía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 28 dé Mayo de 4858.=±Tomas Orte- 
ga.== Por su mandado, Deogracias Izquierdo. 2064

Ignorándose quién sea él dueño de la casa sita en esta corte 
y  su calle de San Hermenegildo, señalada con el núm. 2 antiguo, 
de la manzana 543 (que parece fué vendida en 1797 por D. Juan 
íacundo Caballero y  su mujer Doña Juliana Tferrerós á D; Ra
món Godino), previa instrucción del oportuno expediente, se man
dó d a r , y dió en efecto al Promotor fiscal del Juzgado de prime
ra  instancia del distrito de la Universidad de esta corte, en repre
sentación de la Hacienda publica, la posesión real, corporal vel 
quasi y en forma de dicha casa, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho.

En su consecuencia, con arreglo á lo mandado por el Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del mismo 
distrito, y en armonía con ló que establece la ley , sé cita, lla
ma y emplaza á los qüe se crean coñ derecho á la citada casa, 
para qüé efi el término de 60 dias deduzcan en legal forma las 
acciones de que Sé COtiSídereh asistidos; bajo apercibimiento de 
tjdé tío Verificándolo se amparará en la posesión al que la ha ob
tenido, y procederá á lo demas qüe corresponda. 2005

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por el Es
cribano de número dél crimen D. Jorge Reboles, se cita , llama y 
Añtonio N„ compañero do Calillo Márquez y Rodriguez, y cu- 
Antonio N., compañero de Calixto Márquez v Rodríguez, y cu
yos apellidos y actual paradero se ignoran, p¡ra que en dicho tér
mino comparezca en el referido Juzgado, sito en Chamberí, paseo 
de Luchañá, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
cóhlra el mismo resultan en cansa que se le sigue y al Calixto 
MáfquéZy Rodríguez, pór tentativa de robo en el corral de Fran
cisco Pacios, guarda del soto de Migascalientes, en la madrugada 
del í \  dél actual; apercibido que de no verificarlo so sustancia
rá  en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que hava
Iügar- 2006

Por providencia del Sr, D. Ramón Villapol, Juez tobado de 
primera instancia det distrito del Mediodía , refrendada0 por el 
EScribáño D. Antonio MontaíVo, se cita $ los parientes más cer
canos de Francisca N., cuyo cadáver fué hallado en el tejar de la 
propiedad de D. Lorenzo Pool, situado en el arroyo de la Media 
Legua, término de Vicálbaro, para que dentro del término de nue 
ve dias, contados desde el en que tenga la debida inserción el pre
sente anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado 
á fm de ofrecerles la causa que con tal motivo se instruye do** si quisieren ser parte en ella. *

2013

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

C O R U Ñ A.— Santiago 27 de Mayo.— Próxim os ya á te r 
m inarse los trabajos de instalación del Banco de la Cora* 
na se ha invitado á los accionistas á hacer efectivo el ca
p ita l, pará  so licitar sin  dem ora lá Constitución definitiva 

La sociedad general que ha de form arse pará  la cons
trucción del im portantísim o fe rro -ca rril gallego debió 
(tfñsiitúirSe en la semana^ p asa d a , según escriben de la 
W f  Antes de constitu irse  pasan de 300 m illones los orcéCidos por hijos del país residentes hoy en Madrid v en 
AffléiUCa. P robablem ente la subasta se an u n c iará  e n c a llo y  se verificará en O ctubre.
* in s t r u i r s e  un  ponton sobre el rio ü m ia , d is tri
to ae tu v ad u m ia , cuyo presupuesto  im porta 10.836 rs.

PONTEVEDRA.-Vigo 26 de M ayo.- L a  Commnn central de nuestra E x p o l ia n  agrícola í  i n ^ t r i ^ Z  h 
•í¿gj *í 8 . ,as Cíiputadloneá provinciales de Galicia in vitándolas a nombrar dos individuos de su seno con él fin 

de que fórmen parte dé la Junta dé Calificación para los 
objetos que se expongan. Es muy legítima esta participa
ción dada i  ios Güerpos provinciales, así por lo que re
presentan á la Consideración del país, como por el noble 
apoyo qde dispensaron al concurso público de que nos 
ocupamos. Tendremos, pues, delegados dignos déoslas Corporaciones gallegas; personas conocedoras del país nara 
graduar la importancia de sus productos y para apreciar 
aquellos que por sus circunstancias sean acreedores á los premios que han de distribuirse.

Ademas de esta representación oficial que lá Comisión ha creído deber convooar, sabemos que habrá también 
comisiones para el estudio de la Exposición  enviadas por 
algunas Juntas provinciales de Agricultura: de la de Pontevedra tenemos las mejores noticias en este concepto v  
consignam os Con la mayor satisfacción los nombres dé los respetables individuos que la han de componer y  son los si- 
guíenles: Excmo. Sr. Marques de Valladares Sr D t o -  
renzo Varela, Sr. D. Marcial Valladares, Excm o.Sr Don
n l6nra. T *  ,BaÜ0steros y Sr- D‘ Antonio de Valenzuela venam os con Mucho gusto seguido este ejemplo pór las demas Juntas de Agricultura gallegas- á 
estas Corporaciones es á quien más interesa el conoci
miento y la apreciación que pueda hacerse de todos los 
productos agrícolas, asi para fomeutarlos como para pro-
paganos en sttsrespecnvas provincias; y no dudados míecomprendiendo por su parle este mismo Ínteres presta 
protectores™i0'0 * ^  ClaSS qU° ^ e s é n t á n  y de’ que son

Las Comisiones de las capitales de provincia nombra
das por los Sres. Gobernadores para estimular la concurrencia á la Exposición, prestan también un apovó 
grande a este pensam iento, y las de Coruña y Pontevedra 
están dando pruebas de su eficacia y de un inferes grande 
dé provincialism o, muy acreedor á la gratitud dél pais. 
reroi siendo de desear que estos trabajos se hagan ménos 
sensib les y molestos para los individuos que los desetn-
ÜÜÜÍi? y iq£ e a a  vez vaYan en consonancia con los que Practica la Comisión central, consideramos conveniente V
a c o r r í ™ 0 f  qUe»aqUf" a1S ^ m is io n e s  se pongan de acuerdo con esta , pudiendo desde luego hacerlo, bien por

medio del Presidente ó p o r el de los individuos qne com 
ponen lá seécion de cada provincia. Así la Comisión irá 
reuniendo  datos de los objetos con que se puede contar, 
Y á la vez irá indicando á las de provincia aquellos que 
sea necesario p rocura r.

En las provincias de.Galicia en que todavía no se hub ie
sen establecido las Comisiones, será m uy oportuno  el nom 
b ra rla s , y así lo encarecem os á los G obernadores. De es
ta m anera pueden tam bién p resta r Un grande auxilio  á la 
E xposic ión , encom endando así el cuidado de excitar la 
concurrencia á ella como de estar en relación directa 
con la centra l de Santiago para los efectos que dejam os 
indicados.

Con el deseo de que en la Exposición  figure todo lo 
más notable en arles é in d u s tr ia , tenem os en tendido que 
la Comisión se ha dirigido al Sr. G eneral de M arina del 
departam ento de F e r ro l , para  que se sirva  au torizar el 
que puedan ven ir á ella algunos objetos elaborados en 
aquel arsenal gallego. Los hay  c ie rtam en te  m uy dignos 
del estudio y de la consideración pública , y  nos com pla
cerem os en verlos lucir en este co n cu rso , porque ab riga
mos la convicción de que aquella A utoridad su p erio r p o 
drá  hacer conciliable este deseo justo y un iversal del 
p a is , que tanto se honra de tener en sí él m ejor d ep a r
tam ento naval de España. Esta concesión será u n  obse
quio al pueblo gallego y un auxilio á la E xposic ión , que 
sus in ic iadores, como las A utoridades que se in te resan  
por ella, sabrán  agradecer debidam ente.

Vamos recibiendo tam bién la m ás satisfactorias n o ti
cias respecto á la concurrencia de objetos de las artes y 
de la in d ustria  de particu lares , y la Exposición  no esca
seará de productos de esta clase. Los fabricantes como los 
artistas de Galicia v en d rán  á dem ostrar á propios y ex 
traños de lo que es susceptib le nuestro  pais y  á la a ltu ra  
que pudiera ponerse con una protección bien dirigida y 
con el desarro llo  de un p ru d en te  sistem a de asociación. 
La industria  pecuaria será igualm ente una de las que 
ofrezcan g rande motivo de estudio y de apreciación en 
este concepto. De la concurrencia de productos agrícolas 
tenem os tam bién noticias que nos hacen form ar de ella 
una relevante idea : adem as de los muchos y variados 
que en la generalidad abundan  en  el p a is , los hab rá  es
peciales de nueva aclim atac ión , en tre  los que figurará el 
Sorgho. En m inerales tenem os esperanza de reu n ir  una 
colección digna de este concurso.

AunqUé todavía no de una m anera oficial, nos co n s
ta que por las D iputaciones provinciales de Pontevedra 
y O rense se hacen gestiones para co n tr ib u ir  resp ec tiv a
m ente con a k u n a s  sum as á los gastos y prem ios de la E x  
posición , y en la inteligencia de la realidad de esto au
xilio , sabem os que la Comisión se ocupa de aum entar la 
cantidad de los prem ios actuales y  de am pliar el p ro g ra
ma con algunos más. (Éí Miño.)

VÁLENCI A 31 de Mayo.—A yer m añana se celebró 
un solemne Te D eum , á que asistió la Real familia. Desde 
m uy tem prano  se hallaban  las calles dé la capital Cuaja
das de g en te , esperando la salida de SS. MM y A A ., que 
tuvo efecto á eso de las doce. La comitiva se dirigió por 
las calles del Mar y Zaragoza á la C atedral, donde estaba 
todo dispuesto p a ra  la solem ne función. La Real familia 
fué saludada con repetidas aclamaciones p or las calles 
del trá n s ito , que invadía una inm ensa m uchedum bre.

La función religiosa term inó á las dos y c u a r to , y los 
augustos viajeros volvieron á ocupar sus coches, rec i
biendo las m ás ostensibles m uestras de am or y respeto 
al salir del tem plo.

SS. MM. y AA. sé dirigieron á su Régia m orada por 
las calles de M iguelete, Z arag o za , Mar y Glorieta, y con 
la amabilidad que les distingue no cesaban un  m om ento 
de saludar á la entusiasta m uchedum bre. La calle de Za
ragoza y la plaza de Santa Catalina ofrecían un vistoso 
espectáculo. Poblaban sus balcones fam ilias de las más 
notables de la p o b lac ió n ; las aceras estaban llenas de 
gentes de la m ejor socied ad , y  unas y otras , al pasar el 
carruaje que conducía á los S oberanos, hacían ondear 
los pañuelos en  señal de alegría y entusiasm o. El P rín c i
pe de A stu ria s , de pié sobre las rodillas de la nodriza, 
contemplaba encantado á la m uchedum bre. Estaba e le 
gantem ente vestido, y su herm osura se Véia realzada por 
la auréola de su  inocencia. Al coche de SS, MM. seguían 
los de su serv idum bre .

A la hora designada tuvo lugar el besam anos an u n c ia
do , asistiendo las A utoridades y  Corporaciones, la Mili
cia , los individuos de las O rdenes m ilitares qne se en 
cuentran  en esta ciudad y todas las personas notables de 
Valencia. Tam bién estuvo b rillan te  el besamanos de seño
ras , al cual asistió u n a  sociedad escogida y num érosa, 
tanto de personas de la corte como de Valencia.

Pocas veces hem os visto un  gentío tan num eroso co 
mo el que ocupaba an tes de anoche las calles y plazas 
de nuestra  ciudad. La b rillan te  ilum inación de todos los 
edificios públicos y particu lares; las m ú s ic a s , y más que 
nada el deseo de la m ultitud de poder contem plar o tra 
vez á la Real fam ilia, eran  m otivos m uy poderosos para 
excitar la atención del pueblo valenciano, y  de la m ulti
tud de forasteros que contiene. La noche era de las más 
apacibles con que la prim avera regala á este suelo p riv i
legiado; el terso azul del cielo estaba salpicado de nu b e- 
cillas blancas como la espum a, velando ó veces la luna 
que se ostentaba en todo su esplendor, y una brisa fresca 
y suave esparcía por el am biente el arom a de las flores 
que nacen como por encanto en  la ciudad del Cid.

Desde las p rim eras horas de la noche era  num erosí
sima la concurrencia que se hallaba ocupando la plaza 
de Santo Domingo, donde se encontraban  las m úsicas de 
todos los reg im ien tos, esperando la orden de dar p rin c i
pio á la serenata con que se trataba de obsequiar á los 
Régios viajeros, A las diez y  diez m inutos se p resen taron  
en el balcón de Palacio SS. MM. y AA. RR., siendo sa lu d a
dos por el pueblo  con en tu siastas  aclam aciones, que 
apagaban los ecos de la m úsica que empezó en  aquel 
m om ento. Hasta cerca de las doce no term inó la se ren a
ta, hora en que se re tiraro n  SS, MM. en tre  los vivas de la m ultitud .

La bonita ilum inación que brillaba en la Capitanía 
g en e ra l, situada enfren te  del Palacio de SS. MM., llam a
ba la atención por su sencillez y  buen  gusto, co n trib u 
yendo á su lucim iento lo apacible de la n o c h e , que per
m itía ard iese sin  in terrupción  el g ran  núm ero de peque
ños m echeros de gas, que form aban diversos escudos de 
arm as sobre los b a lco n es , ostentándose en el centro deí edificio la cifra de S. M. la Reina.

El herm oso paseo de la Glorieta se hallaba ab ierto  al 
público, y  en jre  los árboles se descubrían  estrellas fo rm adas por los aparatos de gas.

Varios arcos de m irto  daban en trada al edificio que 
ocupa hoy el A yuntam iento co n stitu cio n al, adornados 
tam bién con profusión de luces. Sobre e llo s , y  en el cen
tro, se veian los retratos de SS. MM. , y dos trasparen tes 
uno á c ida lado, que producían m uy buen  efecto.

La fachada de la Catedral que m ira á la plaza de la 
Constitución estaba b rillan tem ente ilum inada; tam bién 
llam aba la atención la ilum inación de la A udiencia te r rito rial.

Los balcones de todas las casas de la población se 
hallaban  adornados con m ultitud  de luces; peró en tre  
los edificios p articu lares que recordam os , m erece espe-^ 
cial mención la casa del conocido banquero  D. José Cam 
po, cuya fachada adm iraba el público.

Luces colocadas con acierto en las fuentes públicas 
se reflejaban en  las aguas que cruzaban  sobre e llas, d i
vididas en gotas tan m enudas como el rocío de la m aña
na ; la herm osa fuente del Mercado, sobre todo, se hacia 
notar por la com binación de sus vistosos juegos de aguas. D

Todas las torres de la capital se hallaban  tam bién 
adornadas con faroles de co lores, cuyas luces se desta 
caban so b ie  el azul del cielo, form ando un  conjunto má-* gico.

En la im posibilidad de en u m era r todos los edificios 
que se encon traban  b rillan tem en te  adornados harem os 
ún icam en te  m ención del Gobierno c iv il; la A duana hoy 
Fábrica de tabacos, que p resen taba m ultitud  de tra sp a 
re n te s , lá U n iversidad , la L o n ja , el C uartel de San 
1 ran c isco , la iglesia de San Juan  y otros que no reco rdamos.

Tenem os entendido que la Real M aestranza de Caba
llería de está cm dád , in te rp retando  los benéficos deseos 
de S. M., trata  de f ic ilita r , por medio de un reparto  in 
div idual, la fundación de una escuela de párvu los con el 
nom bre del P ríncipe de A stúrias, como p rim er Maestrán*
ÍÍL’ üer<1f  i 8 1 la l30é le[ j (la,J la visita a esta capital de SS. MM. y  AA. ( Diario M ercantil.)

EXTERIOR.

Habiendo anunciado la prensa europea qué el 
Gobierno de Su Santidad se proponía fortificar á 
Civiita-Veccia y Ancona, el Diario de Róma , sufi
cientemente autorizado, contradice esta noticia, m a
nifestando que los Estados de la lglesia encuentran 
su natural y mejor defensa en la neutralidad que 
lés garantizan los t r a ta d o s , y añade que el Papa 
ha decretado únicamente el ensanche de las m en
cionadas ciudades, indispensable para que estás Sa
tisfagan lás necesidades creadas por la importancia 
que van adquiriendo de dia en dia.

Despachos de China dél 42 de A bri l ,  recibidos
en Marsella'el 27 de Mayo , anuncian  que Lord Él- 
gin , contestando á los comerciantes ingleses, ha

manifestado que pues no pasan los límites de la mo
deración las demandas de los aliados, estos las sos
tendrán; hallándose dispuestos, caso necesario, á 
llevar la guerra hasta las puertas de la capital del 
Celeste Imperio , insistiendo en el propósito de pe
netrar en el interior de este país desconocido.

Los periódicos de Hong-Kong juzgan que se to
mará fácilmente Teentsin, puerto situado á 80 k i 
lómetros de P e k in , y piden que se mande una ex
pedición de lanchas cañoneras por el rio que con
duce al último punto.

Las Autoridades de Cantón persiguen secreta
mente á los amigos de los aliados; se han descu
bierto varios actos de barbarie. La anarquía au
menta en el interior.

Según noticias de Calcuta del 22 de A b r i l , la 
insurrección, concentrada en Azinghoor, se extien
de al Nordeste. Las enfermedades aumentan. La ú l 
tima quincena mercantil habia sido peor que la pre
cedente.

De Constantinopla, con fecha 22 de Mayo, dicen 
que en Consejo de Ministros celebrado el 20 se to
mó una determinación relativa al Montenegro. Se 
esperaba una nueva circular de la Puerta la víspe
ra de la fiesta del Ramazan.

Ha tenido lugar un encuentro entre los circasia
nos y la guarnición rusa de Jekaterinodar. La pér
dida de los rusos asciende á 500 hombres.

Dicen de Berna el 28 de Mayo, que eíi el ban 
quete de recepción dado en C haux-de-Jonds  al Vi
cecónsul francés, ha manifestado este que espera que - 
la creación de un Viceconsulado sea útil á las rela
ciones mercantiles de ambos países.

El Diario aleman de Francfort dice que, gracias 
á la intervención de Austria en Constantinopla , el* 
conflicto entre Grecia y Turquía ha desaparecido.

Afirma la Gaceta de Colonia que la Puerta no 
aceptará, sino condicionalmente, que resuelva una 
Comisión europea el asunto de Montenegro; pidien
do en p r im er lugar que se reconozca su soberanía, 
en cuyo caso está dispuesta á ceder al último país 
algunos terrenos capaces de cultivo. Añade el men
cionado periódico que A ustr ia , Inglaterra y Prusia 
aprueban la proposición del Gobierno otomano , y 
que la última Potencia no se opondrá á que Monte
negro reconózcala soberanía de Turquía , cumplién
dose la expresada cesión. Probablemente Francia se 
adherirá á este arreglo.

El Times publica una carta relativa al estable
cimiento de comunicaciones telegráficas con India 
de M. Layard. Da esta la preferencia á la línea por 
el m ar Rojo sobre la del Eufrates, fundándose en 
las costumbres de las hordas bárbaras ,  cuyo te r r i 
torio sería preciso atravesar siguiendo la última.

P R U S IA .— Berlín 24  de Mayo.—Se sabe por conduc
to fidedigno que el G abinete de V ienaha dirigido rec ien 
tem ente Una nota á P aris relativa á la actitud de C e rd e- 
ña. A ustria pide que Francia in terponga su influencia en 
T urin  á fin de m oderar las p re tensiones del Gabinete pía- 
inontés.

A ustria ha consentido después de un m aduro exam en 
en que la cuestión de M ontenegro se arreg le por medio 
de una Comisión formada por las cinco Potencias. O bje
tábase que no habia m otivo para una in tervención  eu ro 
p e a , puesto que ún icam ente  se tra taba de una cuestión 
en tre  la P uerta  y  un súbdito suyo; pero á esto se ha con
testado con lo que dispone el tratado  de Paris fijando el 
derecho de intervención de las Potencias para  im pedir á 
todá costa cualquier género de guerra  que pudiera so 
b re v en ir  en tre  la Puerta y otro Estado.

Con el tratado concluido ú ltim am ente en Maguncia 
en tre  los Estados ribereños del Rin re la tivam en te  al p u en 
te de Colonia, han desaparecido las reclam aciones que a l
gunos Estados habían form ulado contra los planos de 
construcción adoptados al principio por P rusia , Francia y 
Holanda especialm ente han renunciado  para lo sucesivo 
á toda reclam ación qüe se oponga á qile se ejecuten las 
obras. ( Diario aleman de Francfort.J

Idem  26.— El P ríncipe Federico G uillerm o y su espo^ 
sa saldrán  en  breve para  C o b u rg o ,e n  cuyo punto en 
co n tra rán  ai P ríncipe Alberto de Ing laterra .

El R epresentante p ru sian o  en  la Comisión d é lo s Prin* 
cipados M. de Richtofen saldrá hoy para P aris  con o b 
je to  de au x ilia r al Conde de Hatzfeld en los trabajos de 
la Conferencia relativa á la organización de los P rin c i
pados.

Han sido recibidos por el Rey los dos médicos que 
deben em itir su dictam en, en unión de los Doctores G rum m  
y Schouíein, acerca del plan higiénico que S. M. habrá de 
seguir d u ra n te  el verano .

El P ríncipe Federico ha salido p a ra  H annover con 
objeto de cum plim entar al Rey Jofje por el aniversario 
de su nacim iento, ( Correspondencia H acas.)

MERCADOS EXTRANJEROS.
AMERICA.

B u e n o s  A ir e s  31 de Marzo.
CUEROS SECOS. Los de m atadero propios para A le

mania se cotizan de 41 á 42 rs. las 35 lib ras y los del 
campo al mismo p re c io ; por las dem as clases rigen los 
tipos sigu ien tes: para los Estados-U nidos de 38 á 39 rs. 
idem ; para  Génova 38 rsi id .; ligeros de 35 á 36 id • dei 
Paraguay 58 id .; de corrientes 38 á 39 id. '

CURROS SALADOS. Desde él principio del mes p a 
sado se han realizado 44.000 piezas de saladero, á saber:
4.000 á 42 r s . , 5,000 á 40 y m edio; 2.000 á 40 V tres 
cuartos y ios restan tes  á 40 rs, las 60 lib ras ; los de m a 
tadero se cotizan de 30 á 32 rs . las 60 libras.

P1SLZ2SDE PO TR O . Escasea este artícu lo , tom ándo
se las pocas que se en cuen tran  disponibles de 10 á 11 y medio reales.

T A SA JO . L im ítense las ven tas del meá á 18.000 q u in 
tales en  rededor de P> 5 uno. Hay todavía unos 20.000 qu in tales en p rim eras manos.

c r i n e s . De Corrientes dé 21 á 22 rs. las 23 libras* 
de E n tre -R ios de 25 á 26 id .; de Córdoba, 26 rs. id. - dél 
Norte 70 id. ; del Sur de 80 é 85 pesos papel id.

LANAS. Lá clase dé Córdoba lavada halla tom ado
res de 27 á 27 y medio reales a r ro b a , la de Entfe-RióS 
de 20 á 21 id*; de San Nicolás de 17 á 18 id.

Mo n t e v id e o  o de Abril.
El mercado está paralizado por efecto de loá desfavo

rab les avisos que recibim os.
CUEROS SALADOS. Se han vendido de 16 á 20.000 

piezas para Ing la te rra  , Francia y G énova de 52 á 56 rs. 
Las existencias están  casi agotadas.

Solicítanse los cueros secos para el H avre y Alémá^ 
nia á los precios anteriores.

La lana se vende con dificultad á los tipos avisados.
CAM BIOS. Londres 64 á 64 frs. Paris frs. 82 no« mina!.

FRANCIA.
B u r d e o s  16 de Mayo.

ADÚCARES. Ál establecer las cotizaciones de este 
dulce las han fijado los corredores en 

55 á 56 frs. los de las Antillas.
58 á 59 frs. los de la isla Reunión.

Las operaciones de la sem ana constan dé 1.100 sacos 
dé eita clase y  750 barricas de aquella.

CAFÉ. Bastante encalm ado se presenta esté articulo, 
y exceptuando algunas ventas p ara  el detall, solo se habla 
de dos operaciones que constan de 2.250 saeoS M acassar y 250 id. de Ceilan.

CACAO. Se cotiza el dé T rin idad dé un franco  50 
céntim os á un  franco 60 cents, el kilóg. en depósito.

H av re  16 de Mayo.
AZÚCARES» Los precios de este dulGe no han  p e rd i

do el favor que hab ían  cobrado en la sem ana precedente, 
antes al c o n tra r io , han seguido su  m ovim iento en alza, 
réálizándose buen  núm ero de operaciones. El tipo f ra n 
cés de las A ntillas se paga de 55 á 55 frs. 50 cents, los 50 
kilogram os con derechos. La clase Reunión se ha pagado á 59 frs. íd,

CAFÉ. Es m ayor la anim ación para esta h a b a , a u n 
que sin  cam bio alguno en los precios. Se hafi contratado
5.000 sacos de Haití de 50 á 54 frs. los 50 kilógs., según 
su clase. El de R io , su c io , se ha pagado de 46 á 62 frs. 
idem , y el Ceilan nativo á 107 frs. id. coñ derechos.

c a g a o s . Olvidados por completo. Se han adjudicado 
en  u n  rem ate 104 sacos de T rin id a d , av eriados, de 97 á 
103 frs. con derechos.

M a r s e l l a  12 de Mayo.
Desde algún tiempo las operaciones se realizan  coñ 

sum a dificultad, especialm ente á plazo. Sin em b arg o , sé 
advierte  hoy m ejor aspecto áu n  Cuando los precios no 
han cobrado n in g ú n  favor. Hé aquí los que se p ractica
ro n  el sábado por d iversas transacciones en su m ayor par
te p ara  la Pen ínsu la.

Trigos de Polonia su p erio re s , á 29 frs.
Idem  G h irk a , buena ca lid ad , á 31 frs. 50 cénts.
Idem  M arianópoli, á 30 id. id.
Idem  de G alatz, á 26 id. id.
Idem  R ü m elia , á 24 frs. 50 cénts.
Idem C hip re , á 20 frs.
A plazo los precios nominales, son :
Trigo de P o lon ia , Mayo y  J u n io , 26 frs.
Idem  id. cuatro  m eses de fin de a ñ o , 27 frs.
Idem  Africa d u ro , Mayo y Ju n io , 27 frs.
Se h an  efectuado algunas ventas de h a rin as  COS, de 

35 á 36 f rs ., y  las m arcas m inol de 40 frs. 50 cénts. á 42 
francos los 122 kilógs.

I dem  15 de Mayo.
AZÚCARES. Ha ofrecido n uestro  m ercado una a n i

m ación g ran d e  para  este du lce , especialm ente en  la clase 
de las A ntillas fran cesas , que es la en  que ha girado íá 
especulación. Más de 3.500 bocoyes se han ido trasp asan 
do de m ano en  m a n o , tanto disponibles como á p la z o , á 
33 frs. los 50 kilógs. en  depósito y el plazo de costum bre 
ó un descuento de 1 por 100 por el pago al contado.

U nas 3.000 cajas de la H ab an a , im portadas en  la se 
m ana , han  encontrado com prador á 34 frs, los 50 kilógs. 
en  depósito por tipo h o landés, núm . 12.

I d e m  16 de Mayo.
N uestro m ercado no presencia m ás operaciones que 

en  trigos disponibles, pues nada se hace á plazo.
Según cartas recib idas de Ñapóles se dice qué la se 

quía ha hecho g ran  m al á la próxim a re c o le c d o n ; no 
obstante esta circunstancia no ha causado n inguna im 
presión en  la plaza , y si nuestros precios están  so sten i
dos, solo se debe á los pedidos que se nos hace de la Pe* 
nínsula. Se ha pagado para aquel destino  el trigo de Ro
m anía de 33 frs. 50 cénts. á 34 frs., y los de Polonia de 31 

, á 31 frs. 50 cénts., cotizamos.
Trigos duros de A frica, disponibles , 27 frs. la carga.
Idem  id. á plazo 29 frs. 50 cénts.
Idem Taganrock disponible 32 id.
Idem  tierno  de Polonia id. 26 á 26 frs. 50 cértts.
Idem  G hirka id. de 32 á 32 frs. 50 cénts.
Idem  Marianópoli á 30 frs.
Idem  Rumelía á 25 frs. 50 cénts.
Idem  Galatz á 26 frs.
Idem  Tuzela del país. 32*35.
Harina m inol tuzela de 42 á 43 frs. 50 cénts. el saco 

de 159 kilógrs.
Idem  Gos 35-37.

N a n t e s  15 de Mayo.
AZÚCARES. La venta principal de la sem ana ha sido 

la de u n  cargam ento  de 7.200 sacos, para P a ris  á 57 f ra n 
cos los 50 kilogr amos cóñ derechos y puesto el género  
en el Havre.

Inglaterra , que desde dos meses nos ha tom ado 
unos 45.000 qu in tales de la isla M auricio, con tinúa so li
citando los azúcares bajos. N uestros com isionistas solici
tan por el contrario  las calidades superiores , y  uno de 
ellos ha contratado 400 sacos m arca 8. B. á 62 frs, 50 
céntim os.

P a r í s  16 de Mayo.
Las h arin as de consum o h an  sostenido sus precios 

con firmeza du ran te  la sem ana que espira. El alza que 
venim os anotando desde unos 15 dias ha a traído  á los 
vendedores que estaban alejados por el descenso. C onti
nú an  los panaderos con las m ismas n ec es id a d es , pues 
viéndose obligados á ten e r alm acenada constán tem ente 
una sétim a parte  de la r e s e rv a , tienen qu e  com pletar 
cada 15 d ias las cantidades de que han  dispuesto para su 
consum o. Las m arcas acreditadas obtienen de 47 á 48 
francos, las buenas de 45 á 46 y las o rd inarias de 43 
á 44 frs. los 159 kilogram os, á cuyos precios no se pue* 
de operar para Inglaterra.

Flan llegado las existencias de la alhóndiga á u n  lím i
te tan bajo, que no recordam os haberlas Visto n unca tan  
escasas; lo que p rueba bien que si no nos falta trigo, no  
nos sobra h a r in a , y que las fábricas no e laboran  más 
que para el consumo.

Las h a rin as  cua tro  m arcas han declinado de u n  fra n 
co, y se han hecho operaciones de las d isp on ib les, de 46 
francos 50 cénts. á 47 f r s . ; para Junio hay com pradores 
á 48 francos; pero no Obstante el herm oso aspecto de los 
cam pos, hay pocos vendedores que sé a trev an  á com profc 
m eterse para  entonces.

Esta sem ana el comercio ha ofrecido trigos de Cham 
paña , Borgoña y  Lorena de 25 á 26 frs. los 120 kilógra-^ 
mos puestos en Paris. No han  encontrado  estas ofertas 
m ucha aceptación en tre  los com pradores.

En cambio los labradores han realizado buen  núm ero 
de ventas con una alza dé 50 á 57 cénts. ál preció  de 24 
á 26 frs. los 120 kilogram os, peso neto. A lgunos lotes de 
clase notabilísim a han obtenido hasta 27 frs.

Yan com enzando á faltar vendedores labriegos en los 
m ercados del in terio r, y  en b reve solo q u ed arán  con exis
tencias los que pueden e sp e c u la r , cuyas exigencias se b a
sarán  sobre el aspecto de la cosecha fu tura.

El N orte, la N órm andía y la Cham paña han tenido 
precios firmes.

En el Este se cotizan los trigos con un  favor de 50 
céntim os por hectolitro.

M arsella acusa arrib os de cierta  im portancia y m ayor 
firmeza. Las d iv ersas operaciones llevadas á térm ino  in 
dican hasta un  poco de alza. España hace allí todavía a l
gunos pedidos que se cum plen inm ediatam ente para ap ro 
vecharse dé lá franquicia concedida hasta el 30 dé Junio 
v en idero .

Burdeos y todo el Languedoc h an  cobrado estim ación 
sin  g ran  actividad en  las operaciones, pagándose el tr i 
go en aquella plaza de 17 frs. 50 cénts, á 18 frs. el hec
tolitro.

' La plaza de N antes está en ca lm ad a ; los avisos de In 
g la terra  no  son m uy fa v o ra b le s , pero esto no o b stan te  
los precios no han declinado. Las ven tás efectuadas son 
de alguna entidad para  que los fabrican tes cercanos p u e 
dan  aguardar á que se rean im e la dem anda. Cotízanse los 
trigos en aquél mercado dé 16 frs. 50 cénts. á 17 frs. 50 
céntim os los 80 k ilógram os, y las h arinas de p rim era  se 
gún estim ac ió n , de 44 á 46 frs. el saco de 159 kilógra-* 
mos coñ envase.

No hay  actividad en Ing la te rra  : los arribos Van to 
m ando g randes proporciones en  L ondres, pues ños ha
llamos en la época en que com ienzan en grande escala 
los em barques del Báltico. Los precios no se han  a lte ra 
do; pero no hay  tan ta  disposición para la com pra.

Las p rincipales plazas de Bélgica, Rusia y Holanda 
ofrecen m ás firm eza, pero no m ucha actividad en las 
transacciones.

En H am burgo, S tettin  y Dantzig y las dem as placas 
de los m ares del N orte y del Báltico las operaciones han  
ofrecido m ayor anim ación , cobrando  favor las d iversas 
clases de trigo.

Suiza parece satisfecha de las apariencias dé su reco 
lección.

En Ita lia , G énova, Liorna y Trieste an u n c ian  precios 
m ás sostenidos por causa dé la falta de existencias y d é la  
insignificancia de los a rrib o s  del Mar Negro.

N ueva-Y ork señala poca anim ación en  el ram o de ce
reales. Se esperan  los a rrib os del in te rio r ahora que los 
canales es tán  deshelados. Es herm oso el aspecto de los 
sem brados en  W6os los distritos productores dé la U nion 
A m ericana.

La tendencia es á la baja en los puertos dél m ar de 
Afcoff y del m ar Negro.

Idem 17 de Mayo.
Pocos mercados estuvieron  el sábado m uy su rtidos de 

trigo , tal vez por causa de las fuertes lluvias que hem os 
tenido. El alza ha hecho algunos p ro g re so s: sin  em bargo, 
en  el N orte , él Oeste y  el Mediodía solo tienen  precios 
sostenidos.

Las harin as superio res se enajenan corrien tem en te  
dé 48 á 49 frs. el saco de 159 kilógs. y  ias dem as m arcas 
dé 44 á 47 f r s . , s iem pre y cuando la m ercancía es d ispo^ 
n ib le ó para  en treg a r en  breves dias.

Ño presen tan  m ucha anim ación las h arin as cua tro  
m arcas ofreciéndose las disponibles á 48 frs. 50 céntá.; á
48 frs. h u b iera  tom adores. Julio y Agosto Se coligan á
49 frs. 50 c é n ts .; para los plazos lejañOá hay  táñ ta  frial
dad por parte  de los vendedores Cómo por la dé loá que 
quisieran com prar.

INGLATERRA.
L iv erp o o l 15 de Mayo.

En los dias trascurridos desde mi últim a com unicación 
se h a lim itado m ucho lo ven ta  del tr ig o , pero sus p re
cios no han sufrido alteración. Por el con trario , sabem os 
de m uchas ven tas dé h a rin as  con precios én  baja.

No tenemos arrib os notables po r el viento Contrario 
que d o m in a , pero Sé esperan  num erosos cargam entos 
que se p resen ta rán  con el p rim er tiem po favoranle.

Hoy escaseaba la concurrencia  en  la alhónd iga , no 
haciéndole o tras operaciones que para el consum o local.

Él trigo francés ha declinado de 25 cé n ts ., y  se cotiza el 
¡blanco de 19 ñ*s. 75 cénts. á 21 frs. el hectólitro y el ro
jo de 18 frs. 50 cénts, á 19 frs, 75 cénts. id. La harina de 
la misma procedencia se ha cedido de 50 frs. 25 cénts, á 56 frá. 50 CéiRs. los 159 kilógs.

Lóndres^17 de Mayo.
Tenemos un tiempo lluvioso y arribos regulares. Hoy 

las operaciones soñ m ás activas y  los precios tienden al alza.
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Hallábanse en los primeros años del siglo XYII 
de tal manera infestadas de corsarios nuestras cos
tas del Mediterráneo, que el terror de las poblacio
nes marítimas no m enguaba, ni colocando crecida 
guarnición en las fortalezas, ni velando á todaá ho
ras lai playas que les servían de desembarco, ni 
empleando en perseguirlos ó rechazarlos las galeras 
de la Real Armada. Necesario era, para dar algún 
desahogo á las naves mercantes y facilitar el co
mercio, que salieran de nuestras Ciudades formales 
expediciones contra las madrigueras de aquellos pi
ratas.

Solo así podían castigarse las insolencias de los 
corsarios, ó cuando algún navio mayor que Sus fus
tas y galeras, hallándoles en alta m ar, sabia dar 
buena cuenta de sus desalmados tripulantes, re
gresando á las poblaciones cristianas con el pirata 
á remolque, y arrastrando por sobre las ondas sus 
vencidas flámulas y destronados gallardetes (1). Sin 
embargo, ni en el siglo anterior pudo lograrse el 
esterminio de semejantes enemigos, por más qué, 
reunidas las fuerzas de la cristiandad contra el tur
co, ganasen en H571 la famosa batalla de Lepan- 
to (2), ni en el siglo XVII, á pesar de unir sus fuer
zas diferentes naciones marítimas para castigar su 
osadía, se alcanzaba otro fruto que la pérdida de 
hombres y de caudales.

Unicamente pudo escarmentarse algún tanto á 
los corsarios turcos y berberiscos cuando, en paz 
España con Francia, Inglaterra y las Provincias- 
Unidas de Flandes, por los tratados de Vervins (3) 
y de Londres (4), y la tregua ajustada en Abril dé 
4609, podían regresar al Mediterráneo parte de las 
fuerzas y de las escuadras que habían mantenido 
denodadamente la guerra contra aquellas orgullosas 
Potencias. Mas ni las expediciones de los Marqueses 
de Santa Gruz y de Villafranca , llevadas á cabo en 
4603 y en 4603, ni la que emprendía D. Luis Fa
jardo en 4609, llegando hasta la Goleta y desbara
tando poderosa armada anclada en aquel puerto, 
daban otro resultado que renombré al pabellón esé  
pañol y riquísimo botin á nuestros soldados y  ma
rinos ; pues, por lo demas, continuaron infestadas 
las costas de piratas turcos y africanos, siendo en 
verdad doloroso el que la raza de nuevos cristianos 
que sustentaba nuestro suelo , excitase y animara 
á aquellos enemigos para que Corriesen las playas, 
talaran las campiñas, incendiaran los pueblos y pUé 
sieran en consternación á todo el reino.

Nq pocas veces se habían sorprendido espías 
moriscos en inteligencia con los bajeles moros que 
surcábanlas aguas de Valencia, de Murcia y  de 
Cataluña; no pocas veces se habían interceptado 
cartas y avisos de unos á otros, ofreciéndoles su 
mediación y auxilio para apoderarse de las princi
pales ciudades y sujetar de nuevo la España al 
dominio del Islam. ¡Tan grande saña y rencor abri
gaban contra los cristianos, porque les obligaron á 
convertirse! De las ciudades interiores, no solo sa
lían espías avisando la partida de viajeros ó de con
voyes para que fuesen asaltados en alta mar ó sor
prendidos en las costas, sino que partían em baja- 
jadas á los Gobiernos de Túnez y de Argel, y has
ta llegó el caso en que un morisco de Córdoba se 
presentó al Gran Turco facilitando 4a empresa dé 
apoderarse de España, asegurándole que encontra
ría en ella 500.000 moros, tan mahometanos como 
sus vasallos, que le esperaban todos para aclamar
le por Rey y Señor.

Va hemos visto en los capítulos anteriores cuán
ta era la insolencia de los moriscos y de los corsa
rios durante los reinados del Emperador Cárlos V y 
de su hijo Felipe II: insolencia que no menguaba 
por cierto al empuñar el cetro el tercero de los Fe
lipes, siúo que, al contrario, subia de punto, co
metiendo más á menudo sus piraterías y vengan
zas , y extendiendo el terror de su nombre hasta el 
interior de Aragón y el corazón de Andalucía. Es- 
pionájes y avisos, tratos y solapados conciertos, 
asaltos y sorpresas, robos y degüellos; tales eran 
los desmanes á que de continuo y con furor inau
dito se entregaban los moriscos ál comenzar el siglo 
XVII, exasperados con los esfuerzos que e id ero  ha
cia para adoctrinarlos en nuestra santa fe, á ins
tancias del Arzobispo D. Juan de Ribera, Patriarca 
de Antioquía.

Y étí verdad q u é , diséttiiñados, cómo dice tm  
escritor, ea más ó ménos número por cásí todas 
las comarcas de la Península, y más desde la ex
pulsión de los de Granada, «n¡ habían dejado de 
ser blanco de la enemiga dé los cristianos más exal
tados y ardientes, ni ellos hablan renunciado con 
sinceridad, ol ménos en gran parte, á sus antiguas 
prácticas y supersticiones, ni los medios que se ha
bían empleado para convertirlos á la fó y refundir
los en él plueblo católioo hablan sido los más acer^* 
tados* Ni dejaba de imputárseles, coñ más á ménos 
fundamento, delitos privados y conjuraciones polí
ticas, ni habia faltado nunca alguno que aconseja
ra y propusiera á los Reyes su expulsión definitiva 
y total.') El Patriarca de Anüoquíay sin embargo, 
consagrábase con ardor y extraordinario celo á la 
conversión de los m oriscos, que solo eran cristia
nos en el nombre; y enviando de nuevo á todos ios

(1) Son muchas las relaciones manuscritas é Impresas qué se conservan de aquellos tiempos sobre encuentros navales entre moros y cristianos.
(2) Historia del combate naval de Levanto ñor D Cayetano RoselL ' r  > 1
(3) Ajustado con Francia.(4) Ajustado con Inglaterra.



pueblos de su Arzobispado eclesiásticos que p red i
caran  , alcanzando nuevos edictos de gracia ; exci
tando á los Obispos sufragáneos á que secundaran 
sus esfuerzos ; dotando las m is iones; fundando se
m inarios y escuelas, creia log rar m ayor fruto del 
que hasta allí habían  alcanzado los Prelados sus a n 
tecesores. Mas la impaciencia de este piadoso varón 
no perm itió  que las semillas de su santo celo llega
sen á germ inar en los moriscos. Apénas acababa 
de do tar un  colegio para las cristianas nuevas, 
cuando, en 4602, elevó una Memoria al Rey, de
cidiéndose á reclam ar como necesidad la expulsión 
de la raza conversa ( I ).

Manifestaba á Felipe el Arzobispo de Valencia 
que todos los moriscos eran  apóstatas; que se cor
respondían los de unos reinos con otros, y todos 
con los tu rcos, con los berberiscos y con los dem as 
enemigos de E spaña; que con dolor bautizaban los 
sacerdotes á sus hijos, sabiendo que se to rnarían  
en seguida m ahom etanos; que cada dia eran  profa
nados los Santos S acram en to s, y desaparecían ro 
bados del pais hom bres y m u je res, siendo más sen
sible que los niños arrebatados por los corsarios 
aum en tarían  en Africa el núm ero de los infieles; 
que las conspiraciones contra el Estado eran  conti
nuas y de diversos géneros; que la ru in a  de E spa
ña estaba c e rcan a , como en tiempo del Rey D. R o- 
drigo ; que los descalabros, en f in , sufridos en el 
an terio r reinado por la arm ada invencible y en  la 
em presa de Argel, eran  sucesos providenciales para 
enseñar á nuestros Monarcas que debían em plear 
sus arm as con tra  los moros dei reino ántes que con 
los herejes de fuera (2). Satisfechos de su celo por la 
relig ión, contestaban al P a tria rca  el Rey , el Duque 
d eL e rm a  y Fr. G aspar de Córdoba, confesor de S. M., 
en térm inos g en e ra le s , sin acceder á sus deseos ni 
tom ar por entonces providencia alguna contra los 
moriscos. Pero lo que había dicho el P atriarca, aca
so sin  fundado conocim iento, era v e rd a d : los mo
riscos conspiraban; y fuese que ellos mismos p ro 
moviesen los desasosiegos; fuese que em isarios turcos 
y berberiscos, y aun  religiosos franceses calvinistas, 
recorriesen los lugares, enardeciesen su esp íritu  n a
cional ó alarm asen sus conciencias y sem brasen d is 
co rd ias, ó lo que es más seguro , unas y o tras cau
sas ju n ta s ,  lo cierto es que se encontraban depósi
tos de a rm as, su su rráb an se  próxim os levantam ien
tos en Valencia y en A n d alu c ía , y pagando estos 
delitos con la m uerte , acrecentábase la rabia de los 
conversos, y atem orizábase el corazón de los c r is 
tianos en vista de nuevas rebeliones y desgracias. 
Según los porm enores que nos presentan  varios h is 
toriadores (3), tram ábanse planes formales de cons
piración en tre los moriscos valencianos y los fra n 
ceses de Bearne y dei Rosellon, ofreciéndose aún  
alguno á favorecer con sem ejantes medios las m iras 
hostiles de la Reina de Ing laterra .

No ta rdaba  en ser dirigida de nuevo á Felipe III, 
por el infatigable Arzobispo de V alencia, una se
gunda Memoria, más fuerte todavía que la p rim era. 
Sacando esta vez sus argum entos de la riqueza, de 
la sobriedad, de la economía y laboriosidad de los 
m oriscos, recordaba al Monarca la obligación sa 
g rada que tenía de esterm inar los infieles; demos
traba las funestas consecuencias de la tem planza de 
su  pad re  y de su abuelo, que en balde lograron 
convertirlo s, y proponía , en f in , la expulsión como 
único medio hum ano para lim piar el reino de la 
raza conversa. La idea de esterm inio y m atanza de 
tantos m illares de hom bres le ho rro rizaba, y se ade
lan tab a  á responder á las dificultades que p ud ie ran  
o currirse. Mas no deja de se r ex traño  uno de los 
cargos que fulm inaba el reverendo P a tria rca  contra 
los m oriscos, ponderando los daños temporales que 
causaban  con su tráfico y comercio á los cristianos 
viejos , ménos laboriosos é industriosos que ellos. 
S ien d o , d e c ia , codiciosos de dinero y amigos de 
g u a rd a rlo , y dedicándose á los oficios y artes más 
á propósito para  adqu irirlo , venían á ser la esponja 
de la riqueza de E spaña , resultando de aquí que 
aunque hab itasen  generalm ente en  lugares peque
ños, fragosos ó estériles, pagando á sus señores el 
tercio de los fru tos, y estando cargados de fardas ó 
tr ib u to s , todavía eran  m ás ricos, m ién tras los cris
tianos, que cultivaban las tie rra s  m ás fértiles, se 
hallaban en m ayor pobreza (i.) «En efecto , dice un 
h isto riador, dedicados los moriscos al ejercicio de la 
a g r ic u ltu ra , del com ercio, de los oficios mecánicos 
y de las artes ú t i le s , de que habían  llegado á ha
cerse cási los d u e ñ o s ; económ icos, sobrios y fruga
les , si se q u ie re , hasta ra y a r  en avaricia  y en m i
seria ; sin lujo en las casas ni en los vestidos, á pe
sa r de los enorm es im puestos con que estaban g ra 
vados, hab ían  ido acaparando el dinero y adquirido  
u n  bienestar que aventajaba en mucho al de los es
pañoles ó cristianos viejos, ménos laboriosos y m ás 
pródigos que ellos. No adm itido en tre ellos el celi
bato ; no en tran d o  en conventos; casándose todos 
b as tan te  jó v e n e s ; no diezmando sus hom bres las 
g u erras , á las cuales no e ran  llam ados; no em i
g rando  al N uevo-M undo, y viviendo tan  sobria
m ente como hem os dicho áun  en medio d é la  p ro s
cripción y de las dispersiones, se habían ido m ulti
p licando de una m anera prodigiosa. lié  aquí una 
de las cosas q u e , aparte  del p rincip io  religioso, in 
fluían m ás en la anim adversión con que los m oris
cos e ran  m irados por la población cristiana. (5.)»

Mas los nobles y los señores valencianos que te 
n ían  vasallos m oriscos, de que sacaban grandísim o 
provecho por las cuantiosas sum as que como á co
lonos Ies pagaban , no pudieron ver ind iferen tes las 
excitaciones del Arzobispo de aquel reino para que 
fuesen estos expulsados; y cuando apareció la se
gunda Memoria respondieron con otra en q u e , con 
expresiones claras y te rm in an tes , negaban las con
ju rac iones im putadas á aquella raza; suponíanlas 
inven tadas por los monjes desde sus claustros; pe
d ían  de ellas p ruebas ju ríd icas , señalando como cau
sa de ignorancia en la fe la mala instrucción que 
re c ib ía n , y m arcaban Como clave p rincipal |de la 
ojeriza en tre  cristianos nuevos y viejos la odiosa

(1I) Instancias para la expulsión de los moriscos, por 
D. Juan de Ribera. Barcelona, -1642.

(2) Ademas de las Instancias del mismo Arzobispo Ri
bera, impresas en Barcelona en 16121, y ya raras pueden 
verse: Vida de D. Juan de Ribera, por Escriba : Memora
ble expulsión, por Guadalajara y Javier: Historia de Va
lencia, por Escolano.

(3 ) Véase la C o l e c c ió n  d i p l o m á t ic a : en el año 1 6 0 0  
los moriscos de Valencia no llevaban trato alguno con 
Francia, pero sí en 1602, según puede verse en los si
guientes libros: Expulsión, pót Guadalajara: Expulsión 
por Damian Fonseca: Coronica de los moros, por Bleda: 
expulsión justificada, por Aznar Cardona: Décadas por 
^colano: Memorias del Duque de la Torre: Historia de 
por Koch P° r Watson: Historia de los tratados de paz,

( 4) Instancias, por Ribera: Discurso ó Memoria 2.a—* 
’ y otros Ya ciados.

(5) Htstorta general de España, por D. Modesto La-

distinción que se establecía con estos nom bres. Y, 
sin em bargo, los moriscos, á quien  especialm ente 
patrocinaban los nobles y barones, con tinuaban  sus 
in trigas é inteligencias con los franceses, q u e , des
cub iertas por uno de los conspiradores á Fr. Jáim e 
Bleda (1 ), p rodujeron  la p risión , sentencia y eje
cución de Pascual de S an lis téb an , M artin de Irio u - 
do, Fernaudo de E c h a rr in , Pedro de San Julián, 
Miguel Alam in y Pedro Cortes, principales autores 
y, cómplices (2). No podia ya dudarse del peligro 
con que de continuo estaban amenazados los esp a
ñoles ó cristianos viejos, colocando al reino en oca
sión de perderse ; y , sin  em bargo, aunque los mo
riscos de Valencia com unicaron tam bién su desaso
siego á los de C ataluña, A ragón y Castilla, reno
vando sus tratos con turcos y b erb e risco s, am ena
zando las costas, asesinando á los v iandantes, in ju 
riando á los sacerdotes y poniendo en consternación 
á los pueblos, no opinaban todos los prelados por la 
expulsión ni por el esterm inio de la raza morisca. 
El Obispo de Segorbe, D. Feliciano de Figueroa, 
entre otros, aconsejaba aún  la instrucción evangé
lica y la tolerancia en vez de adop tar m edidas d u 
ras y de fatales consecuencias para, el comercio y la 
ag ricu ltu ra  de España.

Pensaban, p u e s , varios prelados como los nobles, 
si bien no movidos por el Ínteres que á estos obli
gaba con la u tilidad  que obtenían  de sus colonos; 
y unos y otros escribieron al Rey y al Pontífice pa
ra q u e , án tes de decretarse la expulsión de m illa
res de fam ilias ú tiles y p roducto ras , se tra tase  con 
toda gravedad  tan  im portan te negocio. Accedía el 
Papa Paulo V á las solicitudes de nobles y de p re 
lados, despachando en 1606 un breve al Arzobispo 
de Valencia para que llam ara á los Obispos de O ri- 
huela , Tortosa y S eg o rb e , y , en unión con ellos y 
otros eclesiásticos ilustrados ,-escogitasen los medios 
más suaves de in s tru ir  con fru to  á los moriscos y 
convertirlos definitivam ente á la religión católica. 
Congregóse, en su v is ta , una ju n ta ,  com puesta de 
los prelados , del V irey de Valencia, que era el Mar
ques de C aracen a , de nueve teólogos, tres seglares 
y seis reg u la re s , y de u n . secretario  (3). Diversos 
fueron los puntos que se d iscu tie ron  en esta ju n ta , 
algunos que ya habían  sido exam inados en años an 
te rio res, á saber : si los cristianos nuevos (4) eran  
notoriam ente herejes ó apóstatas; si se podia bauti- 
tizar en conciencia á sus hijos, dejándolos en poder 
de sus p ad re s ; si se podría  obligarles á confesar y 
rec ib ir los dem as sacram entos; s i, en f in , podría 
dejárseles la libe rtad  de dec la ra r sus dudas en m a
teria de f e , sin  que ellos incurriesen  en pena ni los 
que los oyesen en obligación de acusarlos. Detenidos 
fueron los deb a tes , que d u ra ro n , tanto como las 
sesiones, hasta Marzo de 1609, y en el interm edio, 
recelosos los m oriscos, reanudaron  los tratos con los 
enemigos externos de España.

Colmóse la m edida de sus excesos; y traslucién 
dose las resoluciones de la ju n ta  de V alencia, le
vantóse un clam oreo general de los pueblos acusan
do de su m iseria y m alestar á los cristianos nuevos, 
pidendo en memoriales y ca rtas  su expulsión , p ro 
nosticando al Rey g u e r ra s , llantos y peligros por 
todas partes  si no acordaba pronto sem ejante m edi
da. Las plagas de gru llas, los com etas, los temblo
res de tie r ra , los siniestros resp landores, los rayos 
y centellas, las tem pestades que por aquellos años 
atem orizaron á lo s  españoles, aunque proviniese to
do de causas n a tu ra les , todo era  en sum a atribu ido  
á las m aldades de los moriscos y considerado por el 
vu lgo, (5) como señales inequívocas de la ira  dei 
Cielo, por to lerar aquella raza en nuestros dominios. 
D. Gómez Dávila de las Ruelas, caballero toledano, 
presentó tam bién al Rey largo d iscurso lleno de ad 
vertencias pidiendo la expulsión de ios que llam a
ban to rnad izos , en term ino denigrante. D. Manuel 
Ponce de León elevaba igualm ente á S. M., aunque 
en sentido con trario , un  notable dictám en sobre esta 
m ateria , si bien o tras m uchas personas particulares 
se d irig ían  al Rey anhelando la expulsión, de an ti
guo solicitada.

E n tre  tanto los moriscos, sospechando lo que se 
t r a ta b a , reuníanse en conciliábulos; echaban su e r
tes los m ás fanáticos de rid icu las m aneras para sa 
ber si ganarían  ó no en sus in tentos (6 ); ju n tá b a n 
se y d isc u rría n  de unos en otros lugares, siguiendo 
más á sus anchas en los usos m uzlím icos, pues que 
los cristianos viejos ya no cu idaban  de ellos sino 
pa ra  persegu irlos y atorm entarlos. Y como sus te
mores e ran  conocidos, veíanse tam bién más v i° i— 
lados por la Inquisición y la ju stic ia  o rd inaria , que 
acaso por leves m otivos los encarcelaba ó am arraba 
á los bancos de las Reales galeras. Por sem ejantes 
causas se hicieron algunos castigos en 1608, y en 
tonces em igraron atem orizadas d iversas familias de 
la raza conversa, que prefirieron com er en paz el 
pan de la esclavitud en otros países. Los moriscos 
más acaudalados de Ubeda , Baeza y Villa de Q ue- 
sada se trasladaron  con tiem po á F rancia  con sus 
hijos y m ujeres, después de haber vendido todas 
sus haciendas á bajos precios.

Hallábanse así las cosas, cuando los acuerdos de 
la Jun ta  de V alencia, con m uchos m em oriales, res
puestas y capítulos que en ella se hab ían  exam ina
do, fueron rem itidos á la suprem a, congregada en 
Madrid para tra ta r  de la m ism a m a te r ia ; y en ella 
com enzaron á escogitarse por la milésim a vez los 
medios más á propósito para in s tru ir  á los c ristia
nos nuevos ó reconocer la necesidad de ex p u lsar
los. Mas si la s a b id u r ía , como dice Sully, pudiese 
descender á la tie rra , más bien se encon traría  de
positada en un hom bre solo que no en el seno de 
una asam blea num erosa (7); y hé aquí por qué 
su rg ían  no pocos pareceres d istin tos y facultades p a 
ra tom ar determ inación acertada en tan  g rave ne
gocio. Tan diferentes como sus in tereses eran  las 
inclinaciones de los M inistros. Teniendo unos por 
vasallos g ran  núm ero  de m oriscos, defendían su 
co nservac ión , alegando que no ten ían  cuento los 
m illares de cristianos nuevos que em igraban  en 
A m érica; el tem or de que se convirtiesen las más 
de las tie rra s  en eriales por falta de la b ra d o re s , so« 
b re  todo en A ragón, en Valencia y en Andalucía; 
que las artes y las in d u stria s  desaparecerían  todas

(1) Autor coetáneo que nos ha dejado una relación 
de la expulsión y las obras tituladas Coránica de los me
ros y Defensio Fidei in causa Morischorum.

( 2 )  Memorable expulsión, por Guadalajara: Décadas 
por Escolano: Coránica, por Bleda. *

( 3 ) Qu® fué el cronista é historiador de Valencia Gas
par Escolano.

( 4) No se olvide nunca que eran designados así los 
moriscos.

( 5 ) Y también por otras personas. Véanse los libros 
ae la expulsión que refieren estos sucesos, y se entretie
nen en narrar lo relativo á los célebres toques de la cam
pana de Yihlla.

í «1 y f? ? 86 ,os libros particulares sobre la Expulsión.
' ? v  J a saSess? deseendait sur la te r re , ce ne se-

orait poínt dans le sein d’une nómbrense assemblée qu’on 
la rouverait, m m  bien dans la m  d’uq m \  homme.»

con e llo s , porque eran  los únicos que las ejercían. 
Fijando otros la atención en el verdadero ín teres del 
re in o , aseguraban que los españoles reem plazarían 
perfectam ente á los moros en estas ocupaciones, m u 
cho más si no tenían quien lo h ic ie ra , y que era 
preferible cien veces contemplar terrenos baldíos 
que m antener den tro  del Estado infatigables cons
piradores que podían levan tar ejércitos y facilitar 
la invasión á los Príncipes enemigos.

Un suceso inesperado aceleró la expulsión de la 
raza morisca. Sentado como principio indudable 
que los conversos eran enemigos irreconciliables 
del cristianism o, é im prudencia ab rig a r en el re i
no infieles que le perd ían , la Junta de Madrid ha
bría aconsejado, á no dudarlo , la expulsión do la 
m orism a, cuando, alarm ado el D uque de Lerma, 
g ran  favorito de Felipe III, con nuevas confidencias 
de conspiraciones y de próximos desem barcos de 
gente a rm a d a , resolvió por sí solo la expulsión, 
proponiéndola al Monarca. Este accedió con su ha
b itual debilidad al consejo del M in istro , y pronta 
y sigilosam ente se dieron oportunas órdenes para 
realizar tan  delicado proyecto. En balde el E stam en
to m ilitar de V alencia, penetrando los intentos de 
la corte , despachaba sentida em bajada á los piés 
del Rey, exponiendo los males que padecería el re i
no con la violenta m edida de e x p u ls ió n ; la pobreza 
en que iban á quedar iglesias y m onasterios, no 
ménos que barones y caballeros, sostenidos con los 
censos de los moriscos (1);  las pérdidas no desp re
ciables de la Hacienda Real, y las consecuencias de 
exasperar á un pueblo indom able, que ya habia 
dado m uestras de anhelar el recobro de su inde
pendencia (2).  Pero habia sonado ya la hora en 
que debía constitu irse por completo en España la 
un idad  relig iosa, después de ya lograda la política 
100 años án tes; y era llegado el momento de pro
videncial expiación, en que los descendientes de 
aquellos españoles, arrojados de su patria  en el s i
glo VIII por la raza árabe que inundó la Península, 
arro jaran  sobre las playas del Africa vecina al pue
blo sarraceno , tan grande en los tiempos de su for
tuna como envilecido en los dias de su desgra
cia (3). -

VII.
V alencia , provincia sujeta al peligro de las ir

rupciones ex tran jeras por hallarse bañada^del Medi
te rráneo  , que sustentaba cercana las escuadras 
tu rc a s , debía , ántes que n inguna , ver en planta 
el proyecto de expulsión de la raza morisca (4). 
Resolución disculpable si atendem os al crecido n ú 
mero de nuevos conversos que poblaban su te rrito 
rio , los más r ic o s , libres y atrevidos de toda la 
Península. Los que aconsejaron sem ejante medida 
tem ieron un levantam iento general si no lanzaban 
prim ero de E spaña los moriscos más indóm itos; y 
en aquella época, tanto por sus disensiones in testi
nas como por los tratos que habían llevado y lleva
ban con turcos y berberiscos, eran  los valencianos 
los m ás temibles. A consejaba, pues, la política me
didas preventivas al partic ip a r á todo un pueblo 
la cruel sentencia de expatriación; y , acordes de 
antem ano los Ministros Reales, acomodaron en el 
reino varios tercios de tropas escogidas, ocupando 
algunos lu g a re s , desde donde, con mano fuerte, 
todo desm án pudiera reprim irse . En los Alfaques y 
en V inaroz, en Denia y en A licante, desem barca
ron las galeras de España diversos Capitanes con 
su gen te , m iéntras , unidas á los galeones de la a r 
m ada , cruzaban las aguas de V alencia, afirm ando

( 1 ) Ascendían dichos censos á unos 12 millones.
(2 ) Lo peor que se esperaba de la expulsión en un 

levantamiento.
(3/ «No obstante el continuo mal obrar destos moris

cos, se usó con ellos siempre de señalada piedad y cle
mencia, repitiéndola según la reyteracion de sus delictos 
muchissimas y diferentes vezes, en muchas y diferentes 
ocasiones y anos, y en diversos lugares, adonde osaron 
desvergonzarse. Y no aprovechando con ellos para su en 
mienda, la suavidad Chrisliana, ni las amonestaciones 
blandas, llegóse a la regla de Hugo Victorino, Quce leviter 
sanan non possunt, cum dolore abscindenda sunt. Lo que 
no pueden curar ungüentos delicados, aceytes ni blandu
ras, con riguroso cauterio de fuego debe curarse.»

(E x p u l s ió n  ju s t if ic a d a  d e  l o s  M o r is c o s  E s p a ñ o l e s  por 
el licenciado Pedro Aznar de Cardona. Año 1612.)

«Assí nuestro Monarca , el Rey don Felipe (W) habien
do hecho por todas las vías possibles, lo que sus ínclytos 
antecessores también hizieron acerca de que se cultiva
sen con grande cuidado estas plantas de los Nuevos Con
vertidos en la Fé, proveyéndoles de doctos ministros 
eclesiásticos, predicadores, rectores, vicarios, con la vi
gilancia perpétua de Reverendísimos Obispos, y de todo 
aquello que desear pudieran para ser bien instruidos y
adoctrinad es en toda doctrina de virtud Ymashaviendo
descubrierto con estas paternales diligencias, llenas de 
misericordia, que ni por esas se pudo hallar jamas en 
tiempo alguno, ni en alguno dellos, presentes ni pasa
dos, el truto deseado de bondad, sino siempre espinas 
de infidelidades, apostasías, blasfemias, crímenes de 
lesa Magestad divina y humana , que son las conspira
ciones y prodimentos actualmente intentados contra la 
persona Real en este año y en el* otro, y cási en todos 
los años, no bastando con ellos la razón natural, ni la 
doctrina santa, ni los milagros de Jesu-Cristo...* . Por 
lo qual, movido con celo ardentísimo de verdadera justi
cia , con autoridad expresa y maduro consejo del Sumo 
Pontífice romano Paulo Quinto, que agora felizmente Go
bierna la Iglesia de Dios, y con acuerdo de todos los de°su 
Consejo y de otras muchas y graues personas de grande 
opinión en letras y virtud, determinó de hecho nuestro alto 
Rey D. Felipe, como Patrón y Mayordomo de Dios en esta 
viña Católica de España, no de mandalles quitar las vi
das , con tan justísimo título a muerte violenta obligadas, 
ni de dar lugar á que se viessen correr ríos de sangre 
enemiga y traidora, sino mezclando la justicia con mise- 
cordia, como es costumbre de Dios, y de substitutos su
yos en la tierra; desterrólos para siempre por sentencia 
y edicto público de toda España y tierras, y Estados su
yos, con protesto y cominacion de muerte. Concedióles 
para su camino sacassen el precio de todos sus bienes 
muebles, y guiólos con su autoridad Real hasta ponellos 
fuera de las mojoneras de sus Reinos y señoríos, para 
que nadie en ellos se atreviese (aun conociéndolos por 
tan perros descreyóos) á les hacer afrenta, injuria, ni 
vejación alguna, por obra, ni de palabra. Assí que man
dó arrancar de raiz y decepar tan malas plantas infruc
tuosas de amargos y mortales efectos, indignas de tanto 
fabor, y de ocupar tan santa y fructuosa tierra. Comen
zaron á salir, ejecutando su merecido destierro, el año 
de mil seiscientos y nueve, por el mes de octubre, los 
del reino apacible de Valencia.

Prosiguieron la salida los de Aragón, Cataluña y Cas
tilla , el año de mil seiscientos y diez, y se remató por 
último escombro enceste, año de mil seiscientos y once por 
los que habían quedado so color de cristiandad; como 
consta por última publicación del edicto definitivo de u 
magestad , el cual oí publicar en la ciudad de Zaragoza, á 
doce de Mayo del presente de mil seiscientos y once/ Y 
después también me hallé presente cuando lo publicaron 
en la ciudad de Huesca, á quince de Junio del mismo 
año. Salieron los más dellos por m ar, embarcándolos en 
los Alfaques, y para este efecto presidia, con grandes"po
deres de su Magestad , un famoso caballero anciano , de 
grande prudencia y gobierno, llamado D. Agustín Mexia 
Maese de Campo General de España, y del Consejo de guerZ 
ra de su Magestad, á quien los moriscos decían el Mexe- 
dor , porque venia á removellos. Los demas que eran los 
m enos, salieron por tierra , por estas partes de Jaca y de 
Navarra, hácia Francia, y algunos millares por la mon
tañas de Jaca.»
(  E x p u l s i ó n  j u s t if ic a d a  d e  l o s  Mo r is c o s  E s p a ñ o l e s  , por 
el Licenciado Pedro Aznar de Cardona. Año 1612.) *

(4) Principiando por Valencia, pues era, como dice 
Corral, «provincia la más sujeta á peligros, por ser ma- 
«rítima , vecina de Africa, de gente más rica , libre é in* 
«solente, más poblada desta perversa y maldita seta co- 
»mo los mismos de Berbería.» *

Relación del rebelión y expulsión de los moriscos del reí* 
no de V a km w , por D. Antonio Corral y Rojas,

el orden y el público sosiego en las poblaciones de 
las costas (4). Reforzada, aunque escasam ente, la 
guarnición en los castillos de B ernia, Guadaleste y 
Benidorme ; alojadas varias compañías en el m ar
quesado de Elche y en algunas poblaciones lim ítro
fes, faltaba solo pub licar el bando de expulsión pa
ra que, con buenas ó malas consecuencias, ora"pre- 
vistos, ora no del todo calculadas, se consumase 
tan  te rrib le  golpe de Estado. D. Pedro de Toledo, 
que com andaba las galeras de España, creyó opor
tuno sa lta r en tierra  ántes y enseñorearse de la sie r
ra de Espadan , escabrosa guarida de descontentos, 
como lo verificó, dejando allí de presidio á D. Juan 
Maldonado con bueh golpe de gente (2).

El Rey D. Felipe habia elegido por principal en
cargado y prom ovedor del difícil m gocio de la ex 
pulsión eu el reino de Valencia á un  noble y an 
ciano caballero, servidor antiguo de su padre , Ca
pitán  famoso de la guerra  de Flandes (3). E ra su 
nom bre D. A gustín de Mejía, qu ien , provisto de 
Reales pliegos que contenían las instrucciones del 
Monarca para llevarlo á cabo acertadam ente, llegó 
á Valencia en los últimos dias del mes de Agosto, 
avistándose en seguida con el Arzobispo D. Juan  de 
R ibera y con el Marques de C aracena, Virey del 
reino.

No se hizo mucho esperar la publicación del 
bando que debia sum ir en lág rim as, consternación 
y m iseria sinnúm ero  de familias (4). Oyéronle pre
gonar los moriscos el dia 23 de Setiem bre por calles 
y plazas, y que en él eran  apellidados herejes, 
apóstatas y traidores á su Rey, qu ien , usando de 
clem encia, no les condenaba á m uerte ni confiscaba 
los bienes con tal que se aprestasen todos para ser 
em barcados á los tres dias y trasladados allende el 
m ar. Exceptuábanse los muchachos m enores de cua
tro  años de edad que quisieran  quedarse , á no opo
nerse sus padres ó tu to re s , perm itiéndose el regre
so á 10 moriscos para certificar á los restantes dei 
buen trato  que recibirían en las galeras de traspor
te. En cada lugar de 100 casas se perdonaban seis 
fam ilias, pa ra  conservar en el reino los conocimien
tos prácticos de ag ricu ltu ra  y labranza.

Indecible y desgarradora fué la sorpresa que se 
apoderó de los moriscos valencianos al oírlo. Padres, 
m adres,hijos, herm anos, esposas, niños y viejos, todos 
quedaron sum ergidos en un m ar de lágrim as y so
llozos. ¿Cómo no derram arlas sin duelo al am or á 
la p a tria , al hogar en que habían  visto la luz del 
dia,  á la tie rra  que guardaba Jas cenizas de sus 
m ayores, á las floridas com arcas donde habían con
templado la p rim era risa de sus h ijo s , donde esta
ban la heredades de sus padres, el fruto de sus 
sudo res, el blanco d e s ú s  esperanzas? Los recu er
dos de la in fancia, las tradiciones de la vejez, los 
encantos de aquel privilegiado suelo se agolpaban á 
su m ente, presentando, en su horrib le  deform idad, 
la m iseria, el dolor, la desesperación y m uerte que 
les aguardaba en los secos y extraños arenales afri
canos. El b ienestar de la raza morisca, por temor, por 
intolerancia ó por cálculo político de los españoles, 
iba á ser trocado en m iserable y e rran te  existencia, 
debiéndose el decreto de expulsión á un Rey descen
d iente de aquellos mismos Monarcas que el en campo 
de batalla cruzaban sus aceros con las cim itarras 
de los califas, y arrim aban  á su labio en los festi
nes la copa con que b rindaban  los S3beranos m u z- 
litas.

¿Dónde habia ido á para r la tolerancia de los 
siglos de reconquista, en que los moros granadinos 
derram aban  lágrim as por la m uerte  de nuestro Rey 
San F ernando , y asistían  respetuosos á sus exequias 
celebradas por su hijo Alonso el Sabio? ¿Dónde po
dia ya encontrarse aquella fé de los tra tados, bajo 
cuyo juram ento  habían adquirido  los Reyes de Cas
tilla tantos vasallos como adquirieron tam bién con 
la fuerza de su brazo? El fallo que sobre los m oris
cos lanzaba la opinión general del pueblo español 
iba sin em bargo á verse cum plido; y puestos de 
acuerdo los barones y nobles que ten ían  vasallos 
moriscos y las justicias de los pueblos, con los com i
sarios generales (5) escogidos por Mejía para reu n ir 
á los m iserables expulsos, comemenzaron estos á 
d irig irse en cuadrillas m ás ó ménos num erosas á las 
naves que debían trasportarlos al Africa. N inguno 
quiso aprovechar la libertad  que les concedía el 
bando para trasladarse á te irra  de cristianos, y en 
medio de su dolor fingieron alegrarse de la partida  
besando la arena de las p la y a s , em barcándose al 
son de instrum entos y saltando en las naves con 
g rande regocijo.

Hiciéronse dos viajes á Berbería con toda felici
dad ; trasladando hacinados, en bajeles del Estado y 
en naves fletadas al intento, al exorbitante núm ero 
de 70.000  desterrados (6) ;  pero desvanecióse bien 
pronto aquel espectáculo. Los llantos de los niños y 
de las m ad res; la ira de los ancianos; el fu ror de 
los jóvenes, pues n ingún afecto podia rep rim irse  en 
hom bres arro jados de sus hogares, era todo motivo 
de lástim a y exasperación para los que quedaban. 
A la sorpresa siguióse desconsuelo general; y pene
trando  la rabia en los pechos sarracenos al verse 
despojados de p arte  de sus bienes, acorralados en 
las costas ( 7 ) , expelidos ignom iniosam ente del 
país que podían apellidar pa tria , y que debia á sus 
brazos aliento y p rosperidad ; llenos de dolor, r e 
sentim iento y deseos de venganza ; incitados por su 
crecido núm ero , v ieron , aunque lastim osa y equi

(1 ) Comandaba las galeras de España D. Pedro de 
Toledo; las de Génova el Duque de Tusi, y las de Cataluña 
D. Ramón de Oms. Fondearon en los Alfaques y Vinaroz, 
en donde se aposentó el Maestre de campo D. Juan de 
Córdoba con el tercio de Lombardía , y el Veedor general 
D. Juan Maldonado.—El Marques de Santa Cruz y su Te
niente D. Diego Pimenlel, con las galeras del reino de 
Ñapóles, y D. Sancho de Luna y Rojas, con su tercio, 
guarnecieron Denia y su costa. — En Alicante acudieron 
D. Pedro de Leyva y Conde Delda, con las galeras de Si
cilia y de Portugal, y D. Luis Fajardo con algunos galeo
n es , guardando la población el tercio de aquella misma 
ciudad , comandado por el Maestre de campo D. Jeróni
mo Agustín; el tercio de Sicilia , á cargo dei Capitán Don 
Manuel Carrillo, y algunas compañías del de Portugal.— 
Relación &c.

(2) Relación del rebelión.
( 3 ) Llamáronle los moriscos el Mexedor , porque iba 

á removerlos. Habia sido Capitán de infantería y de caba
llos lanzas, Maestre de campo, Gobernador y Capilan ge
neral de Cambray y Cambresi, castellano de Ambéres, 
Jefe en los ejércitos de Ostende, Maestre de campo ¡gene
ral de los Estados de Flandes, Visitador y Superintenden
te general de las fronteras de España, y del Consejo de 
Guerra.

Expulsión justificada de los moriscos españoles.
Relación del rebelión.

(4) Relación del rebelión y expulsión de los moriscos del 
reino de Valencia, por D. Antonio de Corral y Rojas.

(5) Fueron cuatro , teniendo á sus órdenes cuarenta 
comisarios menores.

( 6 ) Otros dicen que al principio solo fueron 60.000 
los embarcados. Según el documento que se inserta en 
la C o l e c c i ó n  d i p l o m á t i c a ,  el 27 de Octubre de 1609, 
cuando estalló el levantamiento de Guadaleste, eran ya 
60.000 los moriscos salidos de Valencia.

(7) Los primeros moriscos que se embarcaron fueion 
los del lugar de Alcázar y parte del de Picacente con ba- 
jeles franceses fletados para Berberí|,

vocadam ente , rem edio á sus males, declarándose en 
ab ierta  rebelión. Algunos, m ás déb iles, acaso m ás 
p ruden tes , encargaban  á los que ya despedían en 
las playas volvieran pronto con socorros y arm as 
berberiscas. A serles posible em puñar las suyas, que 
les fueron quitadas, como se ha dicho, sin  duda in 
tentaran  en los p u e r to s , tal vez en las m ism as na
ves , desagravios á sus in fortunios, bálsam o á sus 
llag as , dignos de lástim a y de consuelo. Y si bien 
reconocían su im potencia, viendo reforzar los p re 
sidios en Pego, Valencia y Murcia, reanimóse el es
p íritu  nacional de los nuevos conversos, encendió
se en valor el ánim o de los moriscos serranos, ador
mecido bajo el cetro de nuestros R eyes, y ,  ántes 
de ser conducidos al holocausto cual im pasibles re- 
ses, dieron el grito de independencia, confiados en 
que hallarían  eco en tre  sus herm anos del uno al 
otro confin del reino.

Motivos no poco fundados de zozobra y recelo 
promovieron al propio tiempo en tre  los expulsos la 
idea fatal de resistencia. Acongojaba á los moriscos 
em barcarse con sus m ujeres é hijos en bajeles t r i 
pulados por cristianos, sus m ayores enemigos.

«Desarm ados y en la tr is te  condición de expul
sos, ¿q u ién  nos a se g u ra , decían , de que no perez
camos asesinados du ran te  la travesía y sirvam os de 
pasto á la voracidad de los peces? ¿Q uién nos li
b rará  de la rap iña de los soldados y de los m ari
neros, sabiendo que van con nosotros nuestros pro
pios caudales? ¿Q u ié n , en fin , escudará el honor 
de nuestras esposas, de nues tras herm anas y de 
nuestras h ija s , colocadas im prudentem ente en b ra 
zos de la soldadesca ó de tripu lación  licenciosa y 
lasciva? (1) Que de las p rim eras em barcaciones 
hayan regresado 10 de nuestros herm anos atesti
guando el buen trato  de la travesía , ¿im pide que 
en las dem as peligre el pudor de nues tras m ujeres 
y dejen de ir  expuestas n u es tra s  vidas en tre  los 
mosquetes de los españoles?» Fué, pues, preciso ac
ceder á lo que p idieron los desventurados moriscos, 
de que personas autorizadas les. acom pañaran hasta  
dejarlos salvos en Berbería. Aun así no pudieron 
ev itarse mayores conflictos. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del día.—Santos Marcelino , Pedro y Erasmo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissi- 

mum Corpus-Christi (plazuela del Conde de Miranda), 
donde habrá Misa cantada á las nueve, y por la tarde 
las preces Sanio Dios & c., ántes de reservar.

En la Capilla Real, en las parroquias San Isidro y 
otros templos se cantarán solemnes vísperas del augusto 
misterio del altar.

Visita de la Corle de María.— Nuestra Señora de las 
Maravillas, la de la Providencia en Capuchinos, ó la de, 
Pópulo en San Justo, 1

ANUNCIOS.

PARA MANILA.-SE HABILITAN PARA SALIR DE 
la bahía de Cádiz en fin de Junio y fin de Julio próximos 
sin falla las fragatas españolas América y Emigrante, lle
gadas últimamente de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, nú
mero 8. 1954—1

SE ARRIENDAN DOS MOLINOS HARINEROS DE PRO- 
piedad del Excmo. Sr. Duque de Berwich y de Alba, lla
mados Nuevo y Vallesmiguel, en términos de Valviadero 
y Calabazas, provincia de Segovia.

El arrendamiento tendrá efecto por doble remate, que 
se celebrará el dia 15 del actual, y hora de las doce de 
su mañana, en la Contaduría de S. E. en esta corte, pa
lacio de Liria, y en Iscar en casa de D. Joaquín Maldo
nado, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones , y se recibirán las proposiciones que se pre
senten en pliego cerrado, pudiendo hacerse, bien para el 
arrendamiento de los dos molinos ó para solo uno de 
ellos. 1996—2

VENTA DE PARTE DE LA DEHESA DE PELAOS PO- 
cios.—Término de Alcántara, provincia de Cáceres.—A 
voluntad de su dueño se vende una parte pro-indiviso 
de dicha dehesa, que consta en su totalidad dé 450 fane
gas de sembradura: linda al Norte, con dehesa casas del 
Carnero, Oriente con Cordovilla de Villalon, Mediodía 
con Palacio del Gajo, y Poniente con Evilleta Pócia; y de
las fanegas de que consta la dehesa , corresponden á la
parte que se venden.

Ochenta y ocho fanegas , nueve y medio celemines de 
primera clase.

Ciento treinta y tres fanegas, una y media de segunda 
y 110 de tercera.

Total, 332 fanegas 8 celemines.
Y el resto está distribuido en nueve, sieté, cinco y 

cuatro partes que corresponden á cuatro distintos dueños 
en la proporción expresada.

Está arrendada ía dehesa á pastos y labor por cinco 
años, contados desde 29 de Setiembre de 1854, hasta 
igual dia de 1859, por 11.719, 27 que se distribuyen en la 
debida proporción entre los cinco condónimos, y de los 
que locan 8.672, 24 al de la parte que se vende: hay que 
deducir contribuciones.

Se verificará un triple remate el dia 25 de Junio próxi
mo venidero á las doce de la mañana, en Madrid en el 
despacho dei Notario Sr. D. José María de Garamendi, 
calle de Atocha , núm. 65, cuarto segundo. En Alcántara; 
en la Escribanía de D. Manuel de Brieba y García, y en 
Salamanca en la Escribanía de D. Modesto Sánchez Ro
dríguez , Portales del Trigo, núm. 18.

No se admitirá proposición menor de 180.000 rs.
El pago del precio de la subasta se hará en metálico 

en siete plazos, y seis en la forma siguiente:
Cincuenta por 100 del precio total de la adjudicación, 

en el acto de firmar la escritura.
Diez á la espiración del primer año ,1 0  del segundo, 

nueve del tercero, ocho del cuarto , siete del qu in to , seis 
del sexto: total 100.

Los que quieran enterarse de las demas circunstan
cias y condiciones del remate, podrán lavistarse con di
cho Sr. Garamendi; en Alcántara, con el Sr. D. Lorenzo 
Bernaldez, Administrador de la finca, y con el Escribano 
D. Manuel Brieba y García ; y en Salamanca, en la Es
cribanía de D. Modesto Sánchez Rodríguez, Pórtalas del 
Trigo, núm. 18.

Madrid 1.® de Junio de 1858.«=Garamendi. 2010

D. CASIMIRO CRESPO , NATURAL DE LAGUNA DE 
Contreras, en la provincia de Segovia, fué de soldado á la 
Habana, y obtenida su licencia absoluta , se avecindó en 
Santiago de Cuba , donde falleció hace bastante tiempo, 
dejando varios hijos , de los cuales uno se llamaba Don 
Manuel, y otra hija casada con un militar de graduación, 
que hace pocos años desembarcó en Cádiz, ignorándose 
su nombre y paradero.

Se encarga por este anuncio á los citados hijos ó he
rederos del expresado D. Casimiro Crespo, que tan luego 
como llegue á su noticia, se presenten por Sí, ó por per
sona competentemente autorizada, á D. José del Peral y  
González, Escribano de Marina en esta corte, que vive 
plaza del Progreso, números 12 y 14, cuarto tercero de 
enfrente, escalera de la izquierda , para enterarles de un 
asunto que les interesa; y al propio tiempo se suplica á 
las personas que tengan noticia de ellos se sirvan mani
festar al indicado Peral el punto de su residencia.

Madrid 31 de Mayo de 1858.«=JosS del Peral y  Gon
zález. 2008

(1 ) Colección Diplomática.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media d e  la  no

che.— Función extraordinaria á beneficio de la primera 
actriz Doña Teodora Lamadt id.— Sinfonía de Los mosque
teros de la Reina. — Por la boca muere el pez, comedia 
nueva en tres actos, arreglada del francés. — Paso de la 
malagueña , bailado por la Sra. Ruiz.— A los piés de usted, 
señora, juguete cómico nuevo, en un acto y e n  verso, 
original.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.— Juan Lanas, zarzuela en un acto.— 
Bruschino, zarzuela nueva en dos actos, traducida al es
pañol, música de Rossini.


